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-MINISTERIO DE GOBIERNO. 

JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA_ _ _________ __  9
Decreto N9 5616mG«

Salta, Marzo 6 de 1951.
Anexo G — Orden de Pago N9 128«
Expediente N9 7539|50.
Visto el presente expediente en el que. don 

Tomás, Argañaráz en su carácter de tutor y 
apoderado de los hermanos Moreira, solicita 
liquidación de la pensión adjudicada a los 
mismos en el carácter de hijos del' ex„,Agente 
de Policía, don Pedro Segundo Moreira, fa
llecido en actos de servicio; en mérito al po
der otorgado a favor del recurrente con fecha 
23-de agosto de 1950; en virtud del crédito re- 
conocido., por decreto N9 5191|51; y atento a lo 
j-nformadc por- Contadtóa. General, .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
■ General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de los hermanos JULIO, DA„ 

»
VIA y MAXIMA MOREIRA, la suma de UN 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PE.

SOS CON 79[100 M|N. ($ 1.545.79 m|n.), con
forme se especifica en las planillas adjuntas 
y por el concepto precedentemente expresado;
debiendo imputarse dicho gasto .al Anego- G—• 
Inciso- Unico— ° Otros Gastos— Principal 3—* 
Parcial 3— de la Ley de Presupuesto vigen
te para el Ejercicio 1951.

Art. 29 —- Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Arasiák

Es copia:

A. N. Villada _ •_
Oficial Mayor de -Gobierno. Justicia é I. Pú.o\;ca

Decreto N9 58I4.Gd
Salta, Marzo 21 de_ 1951.
Visto, la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Fiscal de Estado, doctor RICAR-
DOUiEIMUNDIN; y dásele las gracias por los 
importantes y patrióticos servicios prestados.

£rt. 2? — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Mate©

Es copia-:
A..N. Villada

Oficial' Mayor d® Gobierno, Justicia é- I. Pública

Decreto N9 S815_G«
$alta< Marza. 21 de 1951.

CONSIDERANDO:-

Que es de. imprescindible y urgente 
«idad réajízáf gestiones ante- los Pódereé Pú«
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blicos ’ de la Nación, a fin de tratar asuntos 
de vital importancia para este Estado, í

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

8?
El Gobernador de la 

’ D E C R E T
Provincia 

A :

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 _ Autorizas© al señor SubjSecretario de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, Don 
JORGE ARANDA a trasladarse a la Capital - 
Federal a fin de gestionar los siguientes asun
tos: Cooparticipación Federal para ayuda de 
la educación común en la Provincia; 
nalización del Instituto de Enseñanza 
daría "Manuel Estrada", que funciona 
pueblo dé Metán; Nacionalización de 
cuela Nocturna de Estudios Comerciales "Dr. 
Hipólito Hirigoyen" a fin de que pueda Ja 
misma expedir títulos de Contadores Públicos 
Nacionales; ampliación de la cuota asignada 
"a esta Provincia de cubiertas para automo- ' 
tares y todo lo concerniente a la Escuela de 
Aprendizaje y Medio Turno de la Nación N9 ¡ 
32, que funciona en esta Capital. . ‘Decreto N? 5822.G.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér-. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Nació- , 
Secun_ ■ <
en el 

la Es-

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de Casa Pepino, la su
ma de SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS M|N. ($, 644.— mln.), en cancelación 
de la factura que corre agregada a fs. lt 
de estos obrados; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo C— Inciso I— OTROS GAS- ' 
TOS— Principal a) 1— Parcial 2 de la Ley ’ 
de Presupuesto para el ejercicio 1950.

Art. 2'- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia: -
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i. Pública

Art. P — E:ic<cárgase del cesempeño de Fis
calía. de Estado, al señor Procurador Fiscal
(Abogado)^ AGUSTIN E. PHRÉZ; hasta tanto 
se provea en definitiva.
teArt. 29 — Comuniques©,

tese en el‘Registro Oficial y
publíquese, insér-

■ archívese.

Es copia:
Á. N. Miada .

Oficial Mayor de Gobierna, Jl ,

■ CARLO$-XAMENA 
Pedro De Marco

si icio é 1. Pública

CARLOS XAMENA 
— Pedro De Marco

Es copia:
A. N. ViJlada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Salta, Marzo 21 de ,1951.
Expediente N9 50D3|51.
Visto el decreto N9 5821 de fecha 21 del mes 

í en curso, por. el que se liquida a favor de Ca
sa Pepino, la suma de $ 644.— eñ cancelación 
de la factura que corre agregada a fs. 6, de 
estos obrados; y atento a las observaciones 
formuladas por Contaduría General,

Decreto N9 5841, 
jSalia, Jvíqrzo. 
Siendo necesario 

cargo de J'eíe 
Estado para > 
pendientes en

.G.
21 de 1951,

proveer ¡interinamente ©1 
i de Fiscalía de 
imerosos asuntos

de’ Procuración 
atender los nw

dicho organismo,

El Gobernador de la
D E ’C R'E T A

Provincia

Art. I9 — De;
Procuración (A|bogado) de fiscalía de Esta
do, al Doctor
7030697. — D.

sígnase interinamente Tefe- de

Decreto N9 581G-G.
Salta, Marzo 21 de 1051.

- Anexo B — Orden de Pago N9 114.
Debiendo ausentarse el excelentísimo señor 

Gobernador a la Capital Federal, a fin de 
gestionar 
pública,

urgentemente asuntos 'de interés

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

El Gobernador de la
DECRETA:

Provincia-

PEDRO RUBENS DAVID, (M. N9 
M. 57).

C omuníquese, p i
tese en el Registro Oficial y <

ublíquese, insér-- 
archívese.

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento 
lo dispuesto por decreto N9 5821 de fecha’ 21 

. de marzo del año en curso.
Art. 29 -— El presente decreto1 será refrenda, 

do por S. S. el señor Ministro de Economía! 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniques©, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

de Es copia: ■
A. N.

Jíicial Mayor

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Villada.
ds Gobierno, Justicia á I. Pública

Art. !/• — Previa intervención de Contadu
ría General, liqúidese por Tesorería1 General, 

. a favor del HABILITADO PAGADOR DE LA 
GOBERNACION, la suma de TRES MIL PESOS 
M|N. ($’ 3.000.— m|n.), a fin de solventar los 
gastos, en concepto ’ de viáticos y movilidad, 
que origine el traslado y estada del Exmo. 
señor Gobernador a la Capital Federal.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo B— Inciso I— OTROS GASTOS— 
Principal a) 1—• Parcial 49, de la Ley dé Pre
supueste) en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, .insér
tese 'en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco 

Pablo Alberto Baccaro

Decreto N9 5842, 
Salta, Marzo 
Expediente 
Visto la

,G.
21 de 1951.

N" 5686|51, 
jenuñeia ’interpues-

Es

A.

El

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

copia*.

N. Villada
Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N9 582LG.
Salta, Marzo 21 de 1951.
An'exo C — Orden de Pago N9 129.
Expediente N9 5Ó03|51v
Visto el presente expediente en el que Ca

sa Pepino presenta factura por la suma de 
$ 644.— M|N. por el concepto expresado en 
la misma; y atento lo informado por Contcu 

$ fs,

Es copia
A, N. Villadn

'Letal Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Gobernador de la
D E C R E T A:

Provincia

Decreto
Salta, 
Vis la

N9 5839JG.
Marzo 21 de 1951. 

la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA-

P — Acéptase la renuncia presentada 
doctor CARLOS F. DOUTHAT, al can 
Director ' General del 
las gracias por los 

prestados
29 — Comuniques©,

Registro Civil, y 
inmportantes sen

publíquese, insér-

Art: 
por el 
go de 
dásele 
vicios

Art.
‘.ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
A. Ni Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é T Pública

Decreto N’ S840.GI.
Salta, Marzo 21 de 195 L
Atento lo establecido por el artículo 173 de 

IcC Constitución; y encontrándose vacante el 
cargo d# Fisga!; d© Estaco,

Art. 1? — Re 
dá por el doct 
de Asesor Letrc 
tura de Policía.

Art. 29 -- Cd: 
•-se en el Regi.si

chazase la renuncia presente- 
or ANGEL J.
ido (Auxiliar

VIDAL, al cargo
Mayor) de Jela„

Es copia:
• A. N; V

Oficial Mayor de

>müniquese, p 
;tro Oficial y

CARLOS
Pedro De Marco

ublíquese, insér- 
ir chívese.

XAMENA

lada
Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto N9 5843
Salta, Marzo
Expediente N?
Atento te solí

en nota de' fecia 19 del

,G.
21 de 1951. 

5687|51.
sitado por 'Jefatura de Policía, 

mes en curso,

El Gobi>e mador de 
D E C R E

la Provincia
T A :

Art. I9
ría, con anterio: 
Oficial 59 —M 
doctor ANTONIMO. SER APIO 
tras desempeñe 1 f

(rio del Minister
í Pública, —sin

— Concédese licencia extraordina..
3 del actual, al 
tura de Policía, 
PORTAL, míen., 
de Sub.JSecreta_ 
Social y Salud

■idad al día 1 
sdico de- Jefa :i

las funciones 
.o de Acción 

gbc© dp sueldo
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Nómbrase interinamente -Oficial otorgada, a favor de laestudiante ISABEL BAR» yArt, 29
59. —Médico de Jefatura de Policía— ql doctor NES, por decreto N9 12554 del 13 de noviem. 
BERNARDINO FELIPE MASÁFRA' (Clase 1918

Matrícula 3950920), con anterioridad al.día 16
■ del mes en curso y mientras dure la licencia

del titular-. ;
■<Art. 39 —. Comuníque-se, publíquese, injér

tese. en,, el Registro Oficial y archívese. ;

El Gobernador de Id Provincia 
en Acuerdo General de Ministros-.

Es copia:

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

bre dé .1948, para seguir estudios de bioquL 
mica en la Universidad Nacional de Córdoba, 
por Ja suma de $- 1.50.— mensuales. ¡

Art. 29 — Previa intervención de. Contadu» 
ría 'General, liquídese por Tesorería General, 

a* favor de doña MARIA LUISA BIASUTTI DE-
•BARNES, madre de la alumna becada por. el 

. artículo anterior, la suma de CIENTO CIN» 1 
CUENTA PESOS M|N. ($ 150.—) mensuales,

Auméntase hasta $ 350.—- cadaArt.
una de las becas que asigna el Parcial 9 del 
Anexo C— Inciso í— Otros Gastos— Principal

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

a) 1— del Presupuesto General de 
vigencia, para continuar _ estudios 
terior.

Gastos en
en el ex»

y con
OTROS

Decreto N9 58U.G.
-■^Salta, Marzo 21 de 1951.
, Expediente N9 5093|51.

Visto el decreto N9 5102, de fecha 26 de 
enero ppdo., por el que se dispone liquidar

a los fine5 enunciados anteriormente 
Imputación al Anexo C— Inciso I—

GASTOS— Principal ’ a) 1— Parcial 9
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese.

de' la

Art. 29 — Amplíase en (la súma
MIL PESOS M|N. ($ 1-2.000.—) la Orden de 
Pago Anual N9 62, correspondiente al Anexo

de DOCE

a favor de la firma Olivetti Argentina S. A. C. 
e L, la suma de $ 1.455, por provisión de cin^ 
tas y reparaciones a ’ máquinas de escribir d® 
la Ex-cma. Corte de Justicia; y atento las ob» 

sérvdciones formulabas por Contaduría 
neral,

í
Gobernador d® lalProvíncia

Acuerdo de Mimstos

£TE O R E T A :

G@s

Art. p — Déjase' establecido que la imptu 
táción dada al decreto N9 5102, de fecha 
de enero ppdo., corresponde a la Orden 
Pago Anual N9 17.

' Art. 29 — Insístese en el cumplimiento 
lo dispuesto por decreto N9 5102, de- lecha 
de enero del año en curso.

28 
de

de
26

CARLOS _X AMEN A .
Pedro De Marco

Es copia:

A; Ñ. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N* 5846e,GB
Salla, Marzo 21 de 1951.

CONSIDERANDO:

General de Gas»
N9 942 ' de T 948,

ejercicio econó.

Que la Ley de Presupuesto 
ios y Cálculos de Recursos 

prorrogada para el presente
mico por decreto N9 4782, de f.echa 4 de ene» 

j ro del año en curso asigna en el Anexo C —-

Art. 39 —/ El presente decreto será refren. 1 
dado por S. S. el Ministro de Economía, FL 
fianzas y Obras Públicas.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, ínséi 
tese en el Registro Oficial y archívese.

> CARLOS XAMENA
i • Pedro ■ De Marco'

Pablo Alberto Baccaro
. Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, -Justicia é 1 Pública

Inciso 1— OTROS GASTOS— Princiapal a)- 1—
Parcial 9, la suma de $ -200.— en concepto

de cada una de las becas para • el exterior de 
la. Nación;

Que el referido Parcial lo absorbe íntegra, 
mente becas otorgadas a alumnos de esta 

Provincia que cursan estudios en la Escuela 
de Minas de Antoíagasta, de la vecina Repú„ 
Nica de Chile;

C— Inciso I— OTROS GASTOS— Principiad -.a) 
1— Parcial 9 "Becas para el* exterior". ■

Art*. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA

Pedro De Marco ’
Pablo Alberto Baccaro

Alberto F® Caro
Es copia;

A. N. Vilhda
Oficial Mayor de Gobierno, pastida é I. pública

Decreto N9 5847mGs ’
Salta, Marzo 21 dé -1951.-
Visto @1 decreto -N9 5761, de fecha 19 del mes

en curso, por el que se-
y asignaciones mensuales para los funciona»

dispone los cargos

ríos de Justicia, personal 
servicio de los ‘ Tribunales del Trabajo; y

administrativo y de

CONSIDERANDO:

Que por Resolución dictada por el señor Co_ 
misionado Nacional del Poder Judicial, se nom»

Decreto díí9 5845„G.
. Salta, Marzo 21 de 1951.
Expediente N9 5589149 y agregs. 5615|50, 

,5211151.

Visto estas actuaciones en el que-la seño» 
rita Isabel Barnes, solicita prórroga de la be. 
ca concedida por decreto N9 12554, de fecha 13 
de noviembre de 1948, para seguir estudios de 
bioquímica en la Universidad. Nacional de Cór» 

doba; y atento que la recurrente ha llenado 
''los. requisitos. exigidos .por el decreto Regla» 

mentarlo de Becas N9 9566)48,

El Gobernador- de ia Provincia

Que la asignación de referencia resulta in» 
suíidiente para atender medianamente los 

gastos que originan la estada de los estudian» 
tes en la citada ciudad Chelina, dado el cos=, 

to del índice actual de vida; haciéndose de 
Isuma necesidad el. aumento ’a $ 350.— men» 

sualés de cada una de Ias mencionadas bé»J 
cas, paraque así’ puedan dedicarse por en» 
i ero a

bran, en comisión, - Jueces Letrados del 
do Tribunal y personal 

así también de servicio, 
estos a las asignaciones 
sus anteriores cargos;

administrativo,

Por ello,

citcc
como

debiendo equipararse 
que tenían fijadas en

'El Gobernador, de la Provincia 
’®n Acuerdo General d@ Ministros

D E CR E.T A :

sus estudios, "sin substraer horas al

Art.
fecha

1° — Rectifícase, el decreto N9 5761, de
19 del actual, fijándose para lós Tribu»

’ DECRETA:

Art. I9 — Prorrógase, -anterioridad al 
dfci l'? de. «ier« deJ' aña en curso, la besa

dedicándose a otras' ocupaciones, a 
allegar los fondos que necesitaren pa, 

ra llevar una vida más o menos, decorosa, muy 
especialmente quienes se encuentran lejos de 
su patria y sin recursos; - . '

mismo, 
fin de

Por todaello,

nales
-nuacióní 'se- detalla,

del Trabajo el presupuesto que a 
a regir desde el

contL
21 de-

marzo del corriente
mo sea incluido en la Ley de Presupuesto

Gener al-dé Gastos para el presente ejercicio 
económico:- - - ■ ' - . •

año, hasta tanto el mis»
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MWSTE'BIQ PUBLICO Y TRIBUNAL DEL TRABAJO

SUELDOS:

1 Partidas individuales - 11 122 :175.—

Personal administrativo
1 Partidas individuales 5 ' 29,1325.—

Secretario 1 1.200.— 10. 600.—
Auxiliar (Ujier) 1 • 600.— : 5» 400.—

10 Auxiliar 1° (Escríb.) 2 500.— ■ 9. 000.— •
12 Auxiliar 3o 
Personal de Servicio

1 425.— ' 3. B25.—

1 Partidas individuales 1 3. 150.— ’

15 Auxiliar 6o (Ord.) 
Funcionarios de Justicia-

1 350.— :■ 3. 150.—

1 Partidas individuales 5 90- 000.—

Jueces Letrados 3 2.200.— 59. 400.—
Fiscal 1 1.700.— *15. 300.—
Asesor del Trab. 1 1.700.-- 15. 300.—

BONIFICACIONES, SUPLEMENTOS Y OTROS BENEFICIOS:

Sueldo Anual Complementario
1 Personal Administrativo 3. 398.75
5^ Personal de Servicio. 262.50

Funcionarios de Justicia 7. 500.—

Escalafón — Ley 1138|49
1 Personal Administrativo 3. 340.—
5 Personal de Servicio 500.—

Subsidio Familiar y Bono Maternal
1 Personal Administrativo
5 Personal de Servicio

APORTE PATRONAL:

Aporte Caja de Jubilaciones
1 Personal Administrativo
5 Personal de Servicio.

Funcionarios de Justicia

Aporte Caja Nacional de Ahorro Postal:
1 Personal Administrativo
5 Personal de Servicio,

TOTAL

Dése oportunarneiiie cuenta a la? Decreto N? 5848„G.
I Salta, Marzo 21 de 1051. 

Espediente N9 1170)51.
Visto el presente expediente en el que la 

Oficina de Informaciones y Prensa, solicita 
la provisión de un uniforme completo con des, 
tino al Ordenanza 
do Figueroct, y

Art. 2? —
H. Legislatura a los fines pertinentes.

An 4.o — Comuniqúese, publíquesef insér-1 
tese en el Registro Oficial y archívese. •

CARLOS XAMENA

Pedro De Marco 
Pablo Albeirto Baccaro 

Alberto F. Caro

de Ta misma, don Eduar,

122.175.—

29.025.—

3.150

90.000.—

15.701.25

11.061.25

3.740.—

900.
300.
300.

;a.

9.

.92.75
346.50
900.—

150.—
20.—

firma Fernando:
lo lo informad

.3.809.25

3.439.25

370.—

$ 151.685.50

: Hnos. y Cía. 
por Contaduría General,

El Gobernador de la
D E C R E T

S. R. L., y aten.

Provincia
A:

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

CONSIDERANDO:
J Que a mérito de cotización realizada por 

de Suministro, resulta

Art. P — Ad
HNOg. Y CIA 
forme con dest
NA DE INFOR
todo de conformidad al presupuesto que corre 
agregado a fs.
tal-de -.TRESCIE

udícase a la firma FERNANDEZ 
S. R. L., la provisión de un únL 
no al Ordenanza de la OFICL. 

DACIONES Y* PRENSA, en. un

la
j la Dirección General 

conveniente .la oferta- formulada por la ’NEDA NACION.

1 de estos obrados,, al precio to. 
NTO£> CUARENTA PESOS MO, 
AL 340.—),
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. Art. .2* — Déjase ■ establecido que el; gasto.'Decreto N9,r ' 
Salta,- Marzo 21 de 1951. _ - 
Expediento N9 ' 5383)51.
Visto el decreto N9 5512/ de fecha 26 de fe, 

brer-o ppdo., en el que ha recaído la Orden 
de Pago N9 92* por la que se reconoce y se

■que demande el cumplimiento del presente de--’, 
creía, deberá. imputarse al Anexo B— Inciso 
I— Item 1)4-7- OTROS GASTOS— Principal a) 
I-*-- Parcial .46 de la Ley de Presupuesto vi, 
gente para '1951.

Art. 3°' — Comuniqúese, publique se, insér
tese'en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS Mamena 
Pedro De Marco

Es copió:
A. N. Villada .

Oficial Mayor de Gobierno,-Justicia é L Pública

Decreto N9 5849JX
Salta, Marzo 21 de 1951.

Expediente N9 5384)51.
: Visto el decreto N9 5480, de fecha 23 de fe» 

forero ppdo., en el que ha recaído la Orden 
de Pago N® 89, por la que se liquida a favor 
de Jefatura de Policía la suma de $ 202.66, en 
lugar de serlo por. un importe total de $ 231.03, 
de conformidad al detalle 
corre agregada,

de la planilla que

Por ello.

Él Gobernad©? de
DECAE

la Provincia 
T A:

decreto de pago N° 
la liquida. 
Jefatura de

Art. P — Rectifícase el
5480 déjáhdose establecido que 
ción correspondiente, a favor de 
Policía, lo es por la suma de^ DOSCIENTOS
TREINTA Y UN PESOS CON 3)100 M|N. ($ 
231.03

; Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
te en el Registro Oficial y archives®.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

'A

copia:Es
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto N9 SSSCLCh
Salta, I^ar?p 21 de 1951.
Expedienté N9 5385)51.
Visto el decreto N9 5513, de. fecha 26 de 

forero ppdo,, en el que ha recaído la Orden . 
de Pago N9 93, por la que se reconoce y se 

. liquida a favor de Jefatura de Policía la 
ma de $ 59.67, en lugar de serlo por un 
porte total de $ 68.02, de conformidad al 
talle de la planilla que corre agregada,

. Por ello,

El Gebernaáor de
DECRE

la Provincia
T A :

N*decreto de pagoArt. 1* — Rectifícase el
§5L3, dejándose establecido qu.e el reconoci
miento de crédito y íg liquidación .pertinente, 
a favor de Jefatura de pdicía, lo es por la 
suma de SESENTA Y OCHO. PESOS CON 2|100 

-. M)N. ($ 68.02 m)n.L
Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér

tese -eñ el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
. Poetas De Mew

A. N. Villada
’§li0^/Mqygr. de ^bíerñg, Justicia J I. Pública

liquida a favor de Jefatura de Policía la suma 
de $ 34.67, én lugar de serlo por un importe 
total de $ 3'9.52, de conformidad al detalle 
la planilla que corre agregada,

de

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRE T A :

Art l9 — Rectifícase el decreto de pago 
5512 dejándose establecido que el reconocí, 
miento

N9

de crédito y la liquidación pertinente, 

de Jefatura de Policía, lo es por la su_'a favor
ma de TREINTA Y NUEVE PESOS CON 52)100 
M|N. ($ 39.52 m)n.).

-Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial, y archívese.

' ' CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ó L Pública

Decreto N9 5852„G.
/Salta, Marzo. 21 de 1951. •
Expediente N9 7247)50.
Visto este expediente en el cual la Inspec* 

ción Técnica Seccional de Escuelas Nacional 
les, solicita la correspondiente aquiescencia 
de este Gobierno para la creación de una es
cuela nacional de la Ley N9 4874 en la loca

lidad denominada "La Junta'1 (Departamento 
-de Metan); atento el informe respectivo del 
H. Consejo General de Educación y no existí 
tiendo inconveniente alguno para acordar lo 
solicitado.

El Gobernador de -da Provincia

DECRETA:

Art. I9- — Concédese aquiescencia a la DL
RECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMA„ 

su" RIA (éxjConsejo Nacional de Educación), pa- 
. ra instalar una escuela de la Ley Nacional N9 
4874, en la localidad de LA JUNTA (Departad 
mentó de Metán) de esta Provincia.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insén 
les® en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco -

Es copla:
A. N. Villada _

Oficial Mayor de Gobierno,‘Justicia é.L Pública

Decretó N9 S853.G.
Salta, Marzo 21 de 1951. . . .
Expedienté1 N9 5633|51.' ” ; ' ' J
Visto el presente., expediente en el que Jed 

íatura de Policía eleva solicitud de licencia 
para incorporarse a las filas del Ejército,' pre
sentada p,or el Encargado de la Oficina de 
-Prensa, don. Miguel:NayqiTp, y atento jo infere- -don - ÓSCAR BARBARAN, 
rmgdo por É

El Gobernador de la Provincia
DE GRETA:

Art. I9 Concédese - licencia al Encargado 
de la Oficina de Prensa de Jefatura de Poli
cía, don MIGUEL NAVARRO, con anterioridad 
al día 6 de enero ppdo., mientras dure su per..

manencia en las' filas del Ejército y con el go
ce del 50% de sus haberes, de conformidad 
a lo dispuesto por el' Art. 85 de la Ley 1138.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Maya de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N9 585CG.
Salta, Marzo 21 de 1951.
Expediente N9 5146)49 y agrsgs. 5362)50 y 

5113|51.
Visto estas actuaciones en el que el estu. • 

diante Raúl C. Figueroa, solicita prórroga de 
. la beca .concedida a -su favor para seguir 
j estudios en Ja Escuela de Minas de Antofa- 
5 gasta (Chile); y atento "que el recurrente ha 
llenado los requisitos exigidos por el Decreto 
Reglamentario de Becas N9 9566148,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Prorrógase, con anterioridad al 
' 1? de enero del año en curso, la beca conce
bida .por decreto N9 14255 de fecha 3 de mar. 
1 zo de • 1949, a favor del joven RAUL CESAR 
FIGUEROA, para seguir estudios en la Escue
la de Minas de Antofagasta (Chile), por la 
suma de $ 200.— mensuales.

Art. 29 — Previa 'intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de don RICARDO R. 
FIGUEROA, abuelo del alumno becado por el 

artículo primero la suma de DOSCIENTOS PE
SOS M|N. ($ 200.—) mensuales, a los fines pre
cedentemente expresados, y con imputación 
al Anexo C— Inciso I— OTROS GASTOS— 
Principal a) 1— Parcial 9 "Becas para el ex
terior"

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro D® Marco

Es copia:
A. N. VíllaSa '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto N9
Salta, Marzo 21 de. 1951.
Dadas las necesidades de servicio,

El Gobernador de la Provincia

UÉ C R E.TA:

ArV'l9 — Adscríbese al Ministerio de Ac„ 
ción Social y Salud Pública, el Auxiliar 59 
-del Consultorio Médico de Jefatura de Policía,

Art 2- — El presente decreto será refrenda
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do por S. S. el señor Ministro de Acción So„- . 
, cial' y Salud Pública. I

Art.' 39. — Comuniqúese, publíquese, insér- ‘ 
tese en el Registro Oficial‘y archívese.

?
El-Gobernador de la Provincia . I Bal’ivian (San 

abril próximo.
Art. 291 — Comuniqúese, 

tese en el Registro Oficial y

D E'C R E T A :

Martín), a partir del día l9 de

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Alberto Fe Caro
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno,. Justicia é I. Pública

Art. I9 — Recházase la renuncia presenta, 
d i por el Escribano Nacional don ALBERTO 
OVEJERO PAZ, al cargo de Vocal del H. Con, 
sejo General de Educación.

Art. ,29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

publíquese, insér^ 
archívese.

CARLÓÍ
Pedro

Es’ copia:
A. N.. ViUada -

Oficial Mayor le Gobierno, Ji

S XAMENA
De Marco

sticia é 1. Pública
.CARLOS XAMENA 

Pedro De Marco

Decreto N9 5857.G.
Salta, Marzo 21 de 1951.

..Visto el decreto N9 5839, de fecha 21 del mes ' 
en curso por el que se acepta la renuncia ( 

presentada por el señor Director General del 
Registro Civil, Doctor Carlos Francisco Dou» . 
that por haber sido designado Juez del 
bunal

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5862.G.
Salta, Marzo í
Vista la irenu:

21 de 1951.
meia interpuei ta,

Tri
do! Trabajo,

El Gobernador de la Provincia
V
DECRETA.:

Decreto N9 586CLG.
| Salta, Marzo 21 de 1951.
í Expediente N9 5800|50, 6605|48, 

5091151.
Visto estas actuaciones en las

Ríante Rafael V.- Moreno, solicita 
la beca otorgada a su favor para seguir estu-

des»l9 — Encárgase interinamente del 
de la Dirección General del Registro

Art.
pacho
Civil, al actual Sub..Director de la misma, don 
FRANCISCO LOPEZ CROSS.

Art. 2J — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:

A. N. Villada

5265149 y

que el estu- 
prórroga de

dios en el Instituto Nacional del Profesorado 
Secundario de Paraná (Entre Ríos); y atento 
que el recurrente ha llenado los requisitos 
exigidos por el Decreto Reglamentario de Be* 
cas N9 9566(48. -

El Gobernador de i a Provine* a-

DECRE T A :

AH.
día l9
concedida por decreto N9 11815, de fecha 7

Prorrógase, con. anterioridad al 
de enero del año en curso, la beca

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública * de octubre de 1948, a favor del estudiante 
RAFAEL V. MORENO, para seguir estudios en 
el Instituto Nacional del Profesorado Secun
dario de Paraná (Entre Ríos), por la suma de 
$ 150.— mensuales.

Decreto N9 5858.G.
Salta, Marzo 21 de 1951.
Expediente N9 5345(51.
Visto la Orden de Pago N9 91, de fecha 26 

• de febrero ppdo., recaída en decreto N9 5511, y 
atento ’que en la misma se ha equivocado el

número correspondiente al decreto correspom 
diente al- decreto N9 4311|5C, por el que 

, reconoce un crédito en la suma de $ 339, 
favor de la firma Olivetti Argentina S. A.

se
-a
C.

Por el'o,

El, Gobernador d® la Provincia

DECRETA:

l9 — Déjase establecido que el

El Gobernador de
; D E C R E

la 
T

Provincia
A :

Art. I9 — Re 
por el doctor 
go de Vocal del H. Consejo 
cacion.

Art. 29

cházase la 
SALVADOR

renuncia presentada 
MARIN ARO, al car.

General de Edu»

Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él! Rec istro Oficial y

CARLO
Pedro

archívese.

>S XAMENA 
De Marco

Es copiar
A. N. Villada

Oficial Mayor < .e Gobiern Justicia é -1. Públícc

Decreto N9; 586 3,
.Salta, Marzo
Expediente
Visto la renvncia interpuesta,

LG.
21 de 1951.
9 5650(51.

El Gob amador de la 
DECRETA:

Provincia

Art. 29 — Previa intervención de Contadura 
ría 'General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor del joven RAFAEL 
V. MORENO, la suma de Ciento CINCUENTA

PESOS M|N. ($ 150.—) mensuales, a los fines 
precedentemente enunciados y con imputa, 
ción al Anexo C— Inciso I— OTROS GASTOS 
Principal a) 1— Parcial 9 de la Ley de Presu. 

’ puesto en vigor.
j Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insér- 
! tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

créditoxArt.
reconocido en Orden de Pago N9 91, de fecha
26 de lebrero ppdo., corresponde al decreto 
N9 4311, de fecha 30 de noviembre_del año 
]950, en lugar del N9 4241(50.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
, tese en el Registro Oficial y archívese.

’ Es copla:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia1

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

' Decreto N9 586LG.
i Sa'ta, Marzo 21 de 1951. 

Expediente N9 5688(51
Atento lo solicitado por 

en nota N9 341, de fecha
Jefatura de Policía

19" del actual;

El Gobernador de la Provincia
V N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I.©Pública DECRE T A :

Decreto N9 5859.G.
Salta, Marzo. 21 de 1951.
Vista la renuncia interpuesta.

Art. I9 — A.< 
por el Juez; de 
ANGASTACO,

Art. 29
•ese en el Registro Oficial y

íéptase ’ la reñí
Paz Suplente de la localidad de 
don SIMON CABEZAS.

Comuniqúese, publíquese, insér-

uncia presentada

Es copia:
A. N. Vil

Oficial Mayor

archívese.

CARLOjS XAMENA 
Pedro De Marco

Jada
cíe Gobierno, Justicia é I. Público

Decreto N9 5864,
Salta, marzo í

LGa
21 de 1951.

Expediente É9 5459(51.
Visto' este espediente en el que se solicita 

beca concedida a favor del er^ 
ludíante Julio César González

sdicina en la
□ba; y atento 

requisitos exigidos por el D< 
taño de Beca s N9 .9566148,

prórroga de la

estudios dé m 
cional de Córd 
he llenado los 
creto Reglqmer

El Gob erñador de

DECRE

Art. I9 4— Prorrógase, 
día l9 de enere 
cedida por' Ley 
diante JULIO '

Art. I9 — Acéptase la 
por el señor MANUEL T. 
go de Sub_Comisario de Policía de 29 catego* l 
ría de Padre Lozano (Oran), afectado transí- | Art. 29 — P: 
doriamente La la ^ubjComisaría de General ría General, 1:

renun'cia presentada ' 
CARRAZAN, al car. > < .

mensuales.,

para seguir sus 
Universidad Na» 

que el recurrente

la

T

Provincia

con anterioridad al t 
del año en cprso, la beca con. 
N9 1210(50,- a favor del estu* 

CESAR GONZALEZ, para seguir- 
estudios de medicino: en la 
cióñal de Córdoba, por la si

Universidad Na, 
urna de $ 200.-— .

•évia intervención de Contadu* 
quídese por 'esorería General



_.dé la Provincia, a /favor del joven -JULIO CE, 
SAR GONZALEZ, la suma de. DOSCIENTOS 
PELOS M|Nr^ ($. ZOO.--) mensuales, a los’ <L 
nes precedentemente enunciados y .con im„ 
puiación al Anexo C — Inciso I— OTROS GAS„ 
TOS — Principal ’a)< 1 —■'Parcial 9 de la. Ley 
de. Presupuesto en vigencia.
• Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en" el Registro Oficial y archívese.

’ CARLOS XAMENA 
Pedro De 'Marco

Es copia:
A, N. Villad® '

Olicial Mayor ae Uooierno, Justicia é 1. Público

Decreto N9 5885XL
Salta, marzo 21 de 1951.
Expediente N9 5498|51.
Visto este expediente en el que se solicita 

prórroga de la beca concedida a favor del estt 
radiante Eduardo Hugo Villada, para seguir 
estudios en la Escuela Técnica Naaiona' del 
'Servicio Geográfico Militar; y atento que el 
recurrente ha llenado - los requisitos exigidos 
por el Decreto Reglamentario de Becas N9 
9566.48,

Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 Prorrógase, con anterioridad al 
i9 de enero del año en curso, la beca concedi
da por decreto N9 13977, de fecha 12 de fe
brero de 1949, a favor del estudiante EDUAR. 
DO HUGO VILLADA, para seguir estudios en 
la Escuela Técnica Nacional del Servicio Ge o. 
gráfico Militar, por la suma de $ 150.

Art 2° — Previa intervención de Contada., 
ría General, liquídese por Tesorería General 
de xa Provincia, a favor del joven EDUARDO 
HUGO VILLADA, la suma de CIENTO CIN, 
CUENTA PESO)S M|N. ■ ($ 150.—) mensuales, 
a los fines precedentemente expresados y con 
imputación al Anexo C — Inciso I — OTROS 
GASTOS —’ Principal a) 1 — Parcial 9 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro- De Mhrco

’ Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N9 5866.G.
Salta, marzo 21 de 1951.
Orden de Pago N9 130.

. Expediente N9 5598|51.
Visto este expediente en el que se solicita 

Ja liquidación y pago de la pensión de Ampa, 
ro Policial a favor de don Juan Francisco 
Tirao, correspondiente al mes de enero. del 
año en curso; y atento lo informado por Core 
fáduría General, a fs. 5 de estos obrados.

El- Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu., 
fíá General, liquídese por Tesorería General 
4® h'Ppviucto, Ig syms- de PQSCIENTOS NO.

■ PAG. 10. ; SALTA, ABRIL .5 BE 1S51 BOLETIN . OFICIAL
’ . • ■ - . ■ n
VENTA Y NUEVE PESOS 299.—} qm. ?
porte correspondiente a la planilla que poi '•
el concepto enunciado" precedentemente . co.. 
tren agregada en estos/ obrados, , a favor del 
señor JUAN FRANCISCO TiRAO;- debiéndose 
imputar dicho, gasto *a la cuenta "SUELDOS 
Y VARIOS DEVUELTOS". V

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insén 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMLIMA 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

. ÉDICTÓS CITATORIOS; ;
N° 6336 — EDICTO CITATORIO:' ' '
A los efecos establecidos por el Código de 

.Aguas, se hace saber que Virgilio Martínez 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua -para regar -con un caudal equivalen, 
te al 17.5% de una porción de las 10 1|2 en 
que se ha dividido el Río Mojotoro a derivar 
de la hijuela La Población, 32 hectáreas de 
su propiedad /Recreo", ubicada en General 
Güemes, con turno de 25 días 17 horas 9 mL 
ñutos mensuales.

Salta, 2 de Abril de 1951.
Admimstracíón General de Aguas de Salta 

e) 3 al 23|4[51.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 6898 — MINISTERIO DE SALUD PUBLICA :
DE LA NACION

CONSEJO NACIONAL DE CONSTRUCCIONES
SANITARIAS

LICITACIOTtf PUBLICA N9 197
Llámase a licitación pública * hasta el día 3 

de Abril de 1951 a las 14 y 30 horas para la 
CONSTRUCCION DE LA CASA PARA EL ME
DICO DIRECTOR DEL CENTRO NEUROLOGF
CO DE SALTA — PROV. DE SALTA.

PLIEGOS Y CONDICIONES: En la Subsecre
taría de Construcciones, Dirección de Conta
bilidad (Oficina de Licitaciones y Compras), 

; sito en Avenida Corrientes N9 2763 — 39 Pisa 
¡ y en el Juzgado Federa de la Prov. de Salta. 
I PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: En 
la mencionada Dirección de Contabilidad, si- 

■ Lo en Avda. Corrientes N9 2763 — 39 Piso de 
jesta Capital, hasta el día y hora indicada en 
• el Juzgado Federal de la Prov. de Salta, has" 
ta cinco días antes dé la fecha de la licitación.

PRESUPUESTO OFICIAL $ 112.584,81 m|n. 
Expediente N? 51.191|50.

RENATO SOLDANI
Jefe de Licitaciones 

e|20|3 al 3|4I51

N° 6896 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS
Y OBRAS PUBLICAS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACION PUBLICA N° 1.

Llámase a licitación pública para la eje
cución de las obras del camino de Lumbreras a 
Rivadavia — tramos: —Estación Río del Vcdle„ a 
Estacióni Mollinedo, y Estación Mollinedo a Viz
cachera!. — Obras de Coparticipación Federal. — 
Presupuesto $ 1.028.055.07 y $ 1.114.491,65 m|m.

Pueden presentarse propuestas por ambas 
obras en conjunto o por cada una separada’ 
mente. —

Las propuestas, pliego de condiciones, etc., 
pueden ser solicitadas en la Administración de 
Vialidad de Salta, calle España 721, donde se* 
rán abiertas el día 17 de Abril de 1951, a las 
10 horas.—

LUIS F. ARIAS.
Secretario General de

Vialidad de Salta
Ing. SALOMON ALTERMAN 

Administrador General 
de Vialidad de Salta 

e) 19(3 al 17|4)51t

N9 6919 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que "Mercurio S. A." 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
¿e agua para regar con un caudal de 35 li
tros por segundo provenientes del Río Vaque* 
ros por la hijuela Castañares, 150 Has. de su 
propiedad "Tres Cernios — Fracción R", Ca- 
lastro 14912 ubicada en departamento La Ca
pital.

Salta, Marzo 27 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

28|3|51 al 17|4|51.

N9 6916 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Bautista Bellone 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para regar con un caudal equiva
lente al 8 70 de una porción de las 10 1|2 en 
que se ha dividido él Río Mojotoro a derivar 
de la hijuela El Desmonte, 6 Hs. 5963 m2. de 
su propiedad "Lote 1-2 de San Roque" ubicada 

• -jn Betania (General Güemes), con un turno 
de un día, diecinueve horas y treinta y un 
minutos mensuales.

Salta, Marzo 27 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

28|3|51 aí 17|4|51.

N9 691S — EDICTO CITATORIO
A las efectos esiablecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juan Turowski tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de 
aguas para -regar con un caudal 
de 28,875 litros por segundo, proveniente del 
Río Juramento, 55 Has. de su propiedad "Frac
ción El Quebracho!", ubicada en Pitos (Anta). 
Administración General de Aguas de Salta 

Salta, Marzo 27 de 1951.
■ ’ 28|3|51 al. 17|4|51. .

NQ 6914 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código, de 

Aguas, se hace- saber que Encarnación Balceda 
de Turowski tiene solicitado reconocimiento de 
concesión, de agua para regar con un caudal de 
23.62 litros por segundo proveniente del Río Ju’ 
r-amentb, 45 Has. de su propiedad "Fracción Que
bracho:!/ catastro 812, ubicada en Pitos (Anta)e 

Salta, 27 de marzo de 1951.
Administración General de Aguas de: Salta 

e) 28|3 al 17|4|5L -
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N° 6908 EDICTO CITATORIO , J INSCRIPCION .DE. AGIMS .

A 'los efectos establecidos por el Código de . m
Aguas, se hace saber que Benjamín y Pedro
Nanni tienen’ solicitado reconocimiento
cesión de agua para irrigar,,-con una dotación 
equivalente al 50 % del caudal del Río Chuscha 
con tumo mensual de 48 horas más una hora 
de riego mensual por la Acequia Municipal, vein
tisiete hectáreas de su propiedad "El Porvenir", 
ubicada en Caí ayate.

de con*

Salta, 26 de marzo de 1951.
Administración General de Aguas de Salía 

e) 27]3 al 16|4|51. .

N? 6902 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el. Código de ' 

Aguas, se hace saber que Carlos, Jorge, Eduar
do y Roberto Fleming tienen solicitado reconocí” 

’ miemo de concesión de agua para regar con 
un caudal de 52,5 litros por segundo, provenien- 

- te del Río Lavayén, cien hectáreas de su propie- 
dad "Bajada Alta y Cardonal", catastro 152, 
ubicada en General .Güemes.

Salta, Marzo 21 de 1951
Administración General de Aguas de Salta 

, e]21’|3 al 11|4|51

N? 6835 —. ADMINISTRACION GENERAS, 
DE AGUAS DE SALTA

A los efectos establecidos pop el Código de . 
Aguas se hace saber que al' señor ANTONIO 
RADICH e HIJOS les fué concedido el recono' í 
cimiento solicitado de concesión de agua pa* | 
ra irrigar el inmueble. de su propiedad, deno-cj 
minado LA VIÑA, ubicado en el departamen- ’ 
to de SAN CARLOS, dicha concesión de aguas 
con carácter permanente y a perpetuidad, pa- 
ra’irrigar una superficie de 37 Has. con un cau
dal de 19.42|l|seg. siempre que el caudal del’ 
río La Viña sea suficiente.

Salta, 14 de marzo de .1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e|20|3 al 10|4|51.

N9 6894. — EDICTO CITATORIO
A los electos establecidos por el Código de ZO DE 1951, inclusive sin recargo y en adelante 

aguas, se hace saber que Carlo3 A. Posadas hasta el 30 de MARZO, solo mediante el pago 
y Añíredo N. López tienen solicitado recono* | los gastos de remate.
cimiento de concesión de agua para regar con ' " ~ ................ ‘ ”
un caudal de 2,25 litros por segundo, prove
niente del Río Conchas, 4 Has. 3000 m2. de su 
propiedad Catastro 1259, ubicada fen Metán.

Salta, Marzo 20 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e¡20|3 al 10|4|5L

N° 6875 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

.Aguas, se hace saber que Dardo V. García tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pera irrigar con un caudal de 36,48 litros por 

proveniente del río Juramento, hectáreas 
su propiedad "Mojoncito", catastro 397. 
en San José de Orquera (Metan).

Marzo 13 de 1951.

segundo,

ubicada
Salta,
Administración General de Aguas de Salta.

■ e|13|3 al 2¡4|51

PRIVADAS
N° 6922. — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS 

En cumplimiento del Art» 183 del Código de 
Aguas, se hace saber a los interesados que por 
Resolución N° 549 ¡951 del H. Consejo de la A, 
G. A. S. han sido inscriptas en el Registro de 
Aguas Privadas las que nacen y mueren en las 

. fincas "El Toro" y "Pimía Ciénega" de propie" í 
¡ dad de David Diez Gómez, ubicadas en eí. de- '• 
parlamento de Rosario de Lerma, Catastro Par' 
tida 146.

Salta, 28 de marzo de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 
e) 29|3 al 18|4|51.

No GS84 _ INSCRIPCION DE AGUAS-PRIVADAS 
En cumplimiento del Art. 183.del Código de 

Aguas, se hace sc¿ber a los interesados que por 
Resolución N° 488)951 del H. Consejo de ..la A.G. 

.. A.S. han sido inscriptas en
Privadas las de los arroyos

i blo" y Río de la Cueva" y
¡ iiarena" y "Grande de la
I sus afluentes ríos o arroyos:
¡ rhuas", "Socondo", "PasacanaT
j la Costa", "Quebrada del Baño"
¡ "Quebrada de Súnchales", "De la Pampa'
j brada de los Adobes" y "Del Bordo", que nacen 
| dentro de la heredad- denominada "Pampa Gran- 
1 de", ubicada en el departamento de Guachipas,

Catastro 176, propiedad del Dr. Carlos Indalecio 
Gómez. — ?

Salta, Marzo 15 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

e) 16|3|51 al 6¡4¡51-.

el Registro de Aguas 
"El Cachi", "El Pue- 

las de los ríos "Mar- 
Pampa" formado por 

"Chico de las Pr 
'‘Telegrafía", "De 

'Zanja Honda", 
‘Que-

REMATES ADMINISTRATIVOS
,N° 6913 — BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA 
SOCIAL — REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO

EL 4 DE ABRIL DE 1951 Y SUBSIGUIENTES DIAS 
A LAS 18.30.—
EXHIBICION: 2 y 3 de ABRIL, desde las 18.30.
PRENDAS A REMATARSE: Las correspondientes a ' 
Pólizas emitidas hasta el 31 de JULIO DE 1950-, 
con vencimiento el 31 DE ENERO de 1951, inclusive. 
RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el 26 de MAR-

RESCATES: Se admitirán hasta el día mismo 
la subasta.

GERENCIA
e) 26|3 gl 4¡4|51.

EDICTOS 'DE MINAS
N9 6932. — EDICTO DE MINAS. — Expedien

te N9 1715— R. La Autoridad Minera de la Pro
vincia, notifica a los que se consideren con ‘ nenciag que: conkprendan un solo punto de des
algún derecho para que lo hagan valer, en , cubrimiento.
forma y dentro del término de Ley, que se ha-P^ Registró; GiBfico, vuelva ¿.Dirección para
presentado el siguiente escrito, ique, con sus ¡ seguir su trámite. J. M. Torre! 
anotaciones, y proveídos dicen así: "Señor Juez y'ubicación qud antecede pa.:

¡Minas a sus efectos. — J. Jora re Royo. -
de Minas. Nicolás. Rey Franco, español, casado, ' setiembr- 2J|950. _ Sr. Ju
comerciante, mayor de edad; Eugenio Krqtki, i = ’
checoeslovaco, soltero, comerciante, mayor de Nicolás -ReV* Franco, contestan lo la vista co
edad y Octavio Olmos, soltero, comerciante, W- rrida a fs. 91 del expediente 4715 digo? Que ias - 
yor de edad, argentino fijando domicilio en la pertenencias” solicitadas e^tán 
calle Güemes 1057 de esta ciudad,-a V/S. -decir' mismo criadlo, por lo que.pió

f --
‘‘mos: Que en di lugar próximo a la Vega de Ari
(zar-o, “ departamento de Los ^.ndes, hemos des.

!• cubierto uh yacimiento de sal^g alcolinojlerreas 
cuya manifestación venimos 
efectos correspondientes. — 
tracción de h

! la siguienU í
los siguientes

) Cerro Salín 28b9 56' y Cerro
‘Del PP. 2 se
Arizaro coh 2fe9 Ü5'; Cerro
Guanaqueros |19 42' y Cerjo Macón 88! 
todo de acuerdo al croquis : 
rreno es de .propiedad fiscal, 
el nombre de Taca-Taca y 
pertenencias.

-trámite correspondiente al presente pedido— 
-Nicolás Rey Frbnco. — Eugenio Kratky, O. OI- - 
!---- — En¡ 20Í|lI|950 se regisió en "Control de

-| Neo. ’ Salta, 20j|III¡950. — Por re- 
:o.,—■ Por presen-.

muestra est ín localizado, 
>rmá(: Del pui 
cerros: Cerro

a formular ’ a los 
Los puntos de ex-

’s. en 
nto PP1 se visan
Gori con 5 9 18'r 

Arizaro 2719'38'_— 
jisan los siguientes cerros: Cerro 

Gori 79 54'; Cerro 
26' 

adjunto. — El te- 
, la mina llevará;
constará de dos : 

V. S. imprima elPedimos a

• mos.
Pedimentos:

i gistrado el' presente pedimen
tados, porté y constituido domicilio. — Por he;, 
cha la manifestación de descubrimiento .de Ja 
mina de sales de alcalino—T< 
denominará: -'T ¡ca—Taca, ubi

erreas la que se, 
rada en-Vega -de'

Arizaro, Los An| 
tra del mineral 
clones en Sean 
cada semana o 
feriado. — De| 
Decreto 133 de 
Dirección de Mfl 
tra presentada j 
el art. 49 de í

des,-y por acompañada la mües 
. descubierto, 
etaría,, señala 
día siguiente 
acuerdo con 
julio ¡943, pas 

ñas con los du;
a los efectos

ley 10.903 —

•— Para notifica. ■ 
:se los jueves de 
hábil en caso-de 
lo dispuesto- por 

ssn estos autos a 
plicádos y mues- 

establecidos en 
Cutes. — Señor

Jefe: En el! présente expediente se denuncia 
el descubrimiento de un depósito de sales al
calinas en el Opto. Los Anees.- — Esta Sec- 

- ción ha procedido a la ubicación del punto 
de descubrimiento en los planos - de Registre 

7Gráfico de acuerdo a los date
los interesados jen. el croquis’
lo de fs.;2.::— De acuerdo a 
datos, este punto queda sitúa 
de otros pedimentos • mineros.

os indicados por 
de fs. 1 y escri- 
dichos planos ’ y 

cdo en zona -libre
— Dentro del ra.-

de 10 kilómetros no se encuentra registra.dio
da ninguna mina, tratándose 
acuerdo al art. 82 del Códigc 
un descubrimiento de

por lo tanto, de 
de Minería, de

un descubrirme 
En el libro morr 
Irada bajo el -m 
quis concordante con .el mapa minfto. — R.

Señor Director.' — En esta 
hán señalado dos punios de 

kilómetro y me-

‘Depósjtó -Nuevo",..— 
sspondiente ha quedado reg^s- 
imero 307.— S

de
Je acompaña'-ero-

de
A. Del Cario. +- 
manifestación se 
descubrimiento distantes un 
dio uno del otro. Esta ubicación supone per

tenencias separa 
fadas si están ¡ 
dero. No domp

•podrán ser mensuradas únicamente las perte

podrán ser acep-kdas que sólo podrán ser acep- 
kibicadas sobre el • mismo cria- 
robándose es ta* ’ circunstancia

Con la ubicación efectuada

. — Del informe 
a al Juzgado de

Sal-
ibz de Minas. .—

situadas en' un 
o se ága q1 trq-
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.mite correspondiente y manifiesto conformidad 
con la ubicación efectuada. — Nicolás Bey 
Franco. — Salta, set[23|950. — La conformidad 
manifestada y lo informado por Dirección, re

gístrese en Registro de Exploraciones. — Gu
les. En 25 de setiembre[950 se registró. —* 
Ñeo. — Salta,setiembre 26)950. — Efectuado 
©1 registro? publíquese edictos en ei Boletín 
Oficial en la forma y por el término que es
tablece el art. 25 del C. de Min. de acuerdo 
¿on lo dispuesto por Decreto 4563 del 1°|IX|44. 
Colóquese aviso de citación éh el portal de la 
Escribanía de Minas y notifiques© al Sr. Fiscal 
de Estado — Outes. — En 28¡XI|950 notifiqué 
01 «Sr. Rey Franco. Nicolás Rey Franco. — P. 
Figueroa. — En 28[XI|950 notifiqué al Sr. Fis„ 
Cal de Estado. — R. Reimundín. — P. Figueroa, 
—- Lo que el suscrito, Escribano de Minas, ha
ce saber a sus efectos. Salta, Marzo 30, de 
1951. — ANGEL NEO, Escribano de Minas 

e|2 al 13¡4|5i.

tida, desde aquí se toman 5.000 m. al sud, 3.400 
al Oeste, 1.900 m. al Norte, 300 m. al este, 3.100 
m. al Norte y 3.100 al Este cerrando en esta 
forma la superficie del cateo. Ha quedado re
gistrado en el libro correspondiente bajo el mi- 
mero de orden. R. Martínez. Señor Juez: Fran
cisco M. -Uriburu Michel por el Sr. Emilio Ba
tel. . Con respecto a la ubicación gráfica en el 
plano minero doy conformidad con la misma, pero 
dejo expresa constancia de que, en el terreno 
se ubicará este cateo conforme a la solicitud 
de fs. 2 y que mi representado se reserva sus 
derechos para ampliar su pedimento a las 2.000 
hectáreas, si al demarcar el presente cateo, en 
el terreno, resultara que, no- existe la superpo
sición denunciada, a fs. 3 en el informe de la 
inspección de minas que contesto. Será justicia. 
F. Uriburu Michel. Salta,. enero 25 de 1950. Al 
I punto: a) y b) téngase presente la conformi
dad manifestada reservando el derecho de am
pliar el interesado su pedimento a las 2.000 
hectáreas si no existiera superposición y regís
trese en "Registro de Exploraciones" el escrito 
solicitud d® fs. 2 con sus anotaciones y proveí
dos, fecho, vuelva al despacho, para proveer 
lo que corresponda. Outes. — En 30 de eneró 
de 1950,, se registró en "Registro de Exploracio
nes N° 5" folios 212. Neo. Señor Juez. A U. S. 
con el debido respeto digo: Que desconozco quien 
es el dueño, del terreno en que se encuentra 
ubicado el cateo que solicito en el pedimento 
1675.— 4'R" Dio. La Poma. Que en adelante aten
deré personalmente el trámite de este pedimen
to. Dios guarde a U. S. E. Batel. Salta, setiem
bre 18 de 1950. Téngase presénte las manifes
taciones sobre- que desconoce el propietario del 
suelo y que e.i adelante atenderá personalmente 
el trámite de estos autos. Outes. Señor Jefe: Ha
biendo caducado el cateo 1577—N—47, esta Sec
ción ha procedido a reintegrar gráficamente el 
cateo 1675—R--49, la zona superpuesta a aquél. 
Corresponde notificar al interesado, a los efectos 
pertinentes. Frías. Enero 8 de 1951. Elias. Se- 

‘ ñor Juez. Emilio Ratel, por sus propios derechos 
en el exp. 1675—R. se presenta y expone: Io Que 
solicito se disponga la publicación de edictos en 
la forma y por el término establecido en el art. 
25 del Cód. de Minería y decreto 4563 del 12 de 
setiembre de 1944. 2o Que de acuerdo con lo 
dispuesto por el citado código, con dichas publi
caciones se tenga por notificados a los propie
tarios del suelo, cuyo domicilio desconozco. — 
Emilio Ratel. Salta, enero 15 de 1951. La con
formidad manifestada a fs. 6 y lo informado por

Dirección de Mina® fs. 3 v. y 13, regístrese en 
"Registro de Exploraciones" el escrito solicitud de 
fs. 2 conj sus anotaciones y proveídos. Fecho, 
vuelva al despacho. Al 26 punto se pro- 
veerá. Outes. En 17 de enero de 1951. Se re
gistró en "Registro dé Exploraciones N° 5 a fe 
líos 271|3. Neo. Salta, enero 17|951. Habiéndose 
efectuado el registro, publíquese edictos en el 
B. Oficial en la forma y por el término que es
tablece el art. 25 del Cód. de Min. de acuerdo 
con lo dispuesto por decreto -4563 del 12|IX|44. 
Coloques© aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas. Outes. En 26 de Febrero 
de 1951. Notifiqué al Sr. Ratel. E. Ratel. P.e
Figueroa. Eh 27 de Febrero de 1951, notifiqué 
al Sr. Fiscal de Estado. R. Reimundín. S. R. de 
Adamo. Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Marzo 26 de 1951. — ANGEL NEO, Escri
bano de- Minas.
- e) 27|3 al 9|4|51

6912. — EDICTO DE MINAS. — Exp. N° 
1675.—“R". —■ La autoridad minera de la Pro*’ 
vuióia notifica a ios que se consideren con al
gún? derecho para que lo hagan valer en. forma 
y dentro del término de ley, que se ha presen
tado el' siguiente escrito, con sus anotaciones y 
proveídos dicen así: Señor Juez de Minas. Emi
lio Batel, de profesión industrial, domiciliado en 
San Juan 747, a V. S. digo: Que deseando efec
tuar exploraciones en busca de minerales de Io 
y 2° categoría en terrenos sin labrar, ni cultivar, 
de dueños desconocidos, situado en el departa- 
inento de La Poma de esta Provincia, solicita el 
correspondiente permiso para catear en una zo
na de 2.000 hectáreas que se ubicarám en la si
guiente forma: “Un rectángulo de 4.000 metros 
por 5.000, que tenga su lado Norte de 4.000 
metros, coincidente en el lado Sud D~C) del per’ 
mis@ de cateo N° 1570—R". Será Justicia.— E. 
Batel. — Recibido en'Secretaría hoy diez y ocho 
■de mayo de 1949, siendo horas nueve y cincuen
ta.— Neo. — En 18 de mayo de 1949 se regis
tró el escrito que antecede en el libro Control 
de Pedimentos al folio 9.-— Neo. — Salta, mayo 
19 de 1949. — Téngase por registrado el pre
sente permiso de cateo solicitado por D. Emilio

Batel én el Departamento La Poma y por cons
tituido domicilio legal. — Para notificaciones en 
Secretaría desígnase los días jueves de cada se
mana o Siguiente hábil en caso de feriado. — 
De acuerdo con lo dispuesto por Decreto del P. 
Ejecutivo de julio 23|943 pasen estos autos con 
el duplicado presentado a Dirección de Minas a 
los efectos establecidos en el art. 5o Deer. Re
glamentario de setiembre 12]935. — Outes. — 
Señor Jefe: Al proceder a la ubicación del pre~ 
©ente cateo, ésta Sección constató que en @1 es
crito de presentación se observan omisiones de 
datos exigidos por el Código de Minería. Tam
bién se constató que el pedimento de cateo soli
citado se superpone parcialmente con los pedi
mentos de cateo 1552—N—47 y 1577—N—47 que
dando así el pedimento con. una superficie apro
ximada de 1.600 Has. La zona solicitada fué ubi
cada tomando como punto de referencia P. R. 
Intersección de las siguientes visuales, Ndo. dé 
Acay, 107° cuesta de Acay 119°11' y Abra Cho° 

. trillos 274°51'; desde donde se toma 620 m. con
' £25° 100 m. al Sud 2.000 al Este y 5'000 m. al 

lu.d Ip que llega di P.' E punto de par'”. 

N° 6911. — EDICTO DE MINAS. Exp. 1720— 
"R'L — La Autoridad Minera de la Provincia, 
notifica a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley, que se ha presentado el 
siguiente escrito, con sus anotaciones y proveí
dos dice así: Señor Juez de Minas. Emilio' Ba
tel, argentino, casado, comerciante, mayor de 
edad, con 'domicilio en San Juan N° 747 de esta 
ciudad, digo V. S.: I.— Que solicito un permiso 

exclusivo de cateo en una zona de 2.000 hectá
reas ubicada en el Departamento de La Poma, 
para explorar minerales de primera y segunda 
categoría, excluyendo petróleo, hidrocarbury 
demás produc e comprendidos por la reserva 

fiscal, en terrenos sin cercar ni labrar de dueños 
desconocidos. II.— La ubicación del cateo so de
terminará partiendo del punto P. P. instalado en 

la confluencia de la Quebrada de Organullo con 
la Quebrada secundarios llamado Tureca, se me
dirán 1.000 metros rumbo Sud. con el azimuts de 
180°.— A esta distancia se sitúa el punto me
dio (A) dé un rectángulo de 4.000 metros de 
ancho por 5.000 metros de largo.— Para de
marcar el perímetro del rectángulo se tomarán 
desde este punto "A" 2.000 metros hacia el Este 
y señalaremos el punto ”B"; desde aquí 5.000 

metros hacia el Sud y estableceremos el punto 
"C"; de acá 4.000 metros rumbo Oeste e indica
remos el punto "D"; de este punto contamos 5.000 
metros al Norte y determinaremos el punto 4'E",' 
del que finalmente tomamos 2.000 metros hacia 
el Este para dar con él punto medio "A", en el 
que se cierra el rectángulo, todo de acuerdo al 
plano que en duplicado acompaño. III.— Que 
da confluencia de las quebradas de Tureca y

Organullo se encuentra situado a los 620 metros 
con azimut magnético de 225° de un punto "A", 
definidos por los siguientes azimuts magnéticos: 
Nevado de Acay; 107°00'; Cuesta de Acay 119® 
11'; Abra de Chorrillos 274°51' y Cerro Tugle 
329°42'. IV.— Que contando con elementos pa
ra la exploración, pido que con arreglo al art. 
25 del Código Minero se sirva V. S. ordenar el 
registro, publicación;, notificación y oportunamen
te conceder la exclusividad dél cateo. E. Batel. 
F. Uriburu Michel. En 25 de marzo de 1950, se 
registró en "Control de -Pedimentos N° 4 fs. 41. 
Neo. Salta, Marzo 27 de' 1950. Téngase por re

gistrad© empresente permiso .,de cateo solicitado 
por D. Emilio Ratel, en el Departamento de La 
Poma y por constituido domicili© en la calle San 
Juan 747. Para notificaciones en Secretaría, de- 
sígnase los días jueves de cada semana o sí- 
guíente hábil en; cas© de feriado. De acuerda 
jon lo dispuesto en el Decreto del P. Ejecutivo 
N° 133 del VII|23|43, pasen a Dirección. Outes. 
Señor Jefe: En los planos de Registro Gráfico no 
figura la Quebrada de Tureca y la Quebrada de 
Organullo cuya intersección es tomada como pun
to de referencia por el interesado, más, dicha in
tersección figura en dichos planos como un pun¡to 
ubicado a 620 metros con 225° de azimut de pun
to (F) determinado por las siguientes visuales;
Nevado de Acay, 107°; Cuesta de Acay, 119®, 
Abra Chorrillos 274°51'. Esta Sección ha proce
dido a la ubicación gráfica de dicho cateo to
mando al punto “F" como punto de partida y de 
acuerdo a los datos dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 3 y vuelta, en
contrándose libre de otros pedimentos mineros 
Este cateo ha sido registrado en el libro corres-
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pendiente. Elias. Señor Juez:- Emilio Ratel, poí CIAL. ■— Salta, abril' 2 de 1951. — CARLOS Arias Almagré, 
sus propios derechos, .en el ,exp. N° 1720.-—R. de 
solicitud de exploración y cateo de minerales de 
Io ' y 2o categoría, excluyendo las reservas que 
presenta a V. S. contestando la vista que le 
íuera corrida y expone: Que manifiesta canfor-

ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.
e|3|4 al 15|5|51.

se cita y emplaza a acreedo
res y heréderbs de JUBTINJJ. BURGOS DE SE
GURA. — Salta, Octubre 4 .

R. ZAMBEAN©, Escribano Secretario.

de 1950.-. — JULIO

mi dad con la ubicación gráfica dada por la Di- 
rección de Minas y Geología a la presente soli
citud de cateo. Que solicita se efectúe el re- 

, gis tro en los libros correspondientes y que se 
publiquen edictos en la forma y término fijado 
por el Código de Minería. E. Ratel. Salta, Fe-

N9 6927.

N9 6943. — SUCESORIO. — El señor Jues de 
l9 Instancia, la. Nominación doctor Gerónimo 
Cardozo, cita y emplaza por treinta días a he. 
rederos y acreedores de NAZARIA BENEDETTI 

 

de MOSCA y NAZARENO MOSCA/ — Salta, Comercial, Drj Carlos Oliva

e|2|4[51 al 14|5|51,

- EDICTO SUCESO:RIO. — Por dispo
sición señor I[rez Tercera Nominación Civil y 

Aráoz, se cita ’ y
, DOMIN-

[AS. — Salta, Se- 
[AN C. MARTINEZ,

’ marzo 30 de 19ül. — JULIO R. ¿AMBRANO, Es., emplaza a acreedores y herederos,
cribano Secretario.

e|3|4 al 15[5]51
brero 9 de 1951. La conformidad manifestada y i 
lo informado por Dirección de Minas regístrese en 1 
"Registro de Exploraciones" el escrito solicitud de 
fs. 3, con sus anotaciones y proveídos, fecho! 
vuelva al despacho. Cutes. En 12 de Febrero de 
1951. Se registró en "Registro de Exploraciones'1 
N° 5, folios 275. Neo. Salta, febrero 13)951. Ha’ 

biéndose efectuado el registro, publíquese edic- í 
tos en el Boletín Oficial en la forma y término '■ 
que establece el art. 25 del ya citado Cód. de . 
acuerdo con lo dispuesto por decreto 4563 del 
12|IX|44. Coloqúese aviso de citación en el por- 
tal de la Escribanía y notifíquese al Sr. Fiscal 

rde Estado. Outes. En 26 de Febrero de 1951, 
notifiqué al Sr. E. Ratel. E. Ratel. En 26 
brero 
tado.
hace 
1951.

e)

de 1951, notifiqué al Señor Fiscal 
R. Reimundín. P. Figueroa. Lo 

saber a sus efectos. Salta/ Marzo
ANGEL NEO, Escribano de Minas. 

27)3 al 9)4)51

de 
de 
que

26

■ EDICTOS

GA ALCIRA LIO PEZ DE ARM 
tiembre 29: de 11950. — TRIS1 

 

Escriban Secrbtario:

N9 6938 — SUCESORIO- — Sr. Juez Civil y Co. 
rnercial 49 Nominación,
treinta días a herederos y acreedores en su, 
cesión ’de doña DORNA GAUNA DE CAORSL 
Salta, marzo 31 de 1951. — GARLOS EÑRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|3|4 al 15|5|51.

cita y emplaza per

e|2)4|5í al 14)5)51..

N’ 6937. -- SUCESOBIO. — Sr. Juez Civil y
Comercial 49 Nominación Dr. Víctor Ibañez ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores en sucesión de doña LUISA FIGUE. 

: ROA DE ARLAIS. Publicaciones BOLETIN OFl. 
Es- CIAL, "Forq” Salteño". — Salta, Marzo 30 de 
se , 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, EscrL 
de

/ N° 6923: TESTAMENTARIO. — Víctor Ibáñez,
Juez Civil de Cfuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta -Üías-| a -herederos y 
BIB JOSE 
mente al héreqero’ instituido Abraham Bujad.

Salta, Marzo 271 de 1951. — ©ARLOS E. FIGUE- 
ROA, Secretarid.
e) 29|3|5Í-al) 1Ó|5|51.

33UM o AMADO
acreedores de HA- 
BU JAD y especial

fe-

baño Secretario.
’ e||3|4 al 15|5|51.

N° 6918 —. SUCESORIO:
-Civil de Cuartt
treinta días a
ROSARIO APA

Salta, M

Víctor Ibañez, Juez 
Nominación, cita y emplaza por 
©rederos y a veedores de doña 

ICIO DE
zp 27 de 1951.

ELIAS.

CARLOS E. FfGUEROA — Secretario
e) 28)3 al 9|5|51.

N9 £951 — SUCESORIO: El Juez Civil y 
rnercial, cuarta nominación Dr. VICTOR IBA. 
ÑEZ, cita y emplaza por treinta días a here* 
deros y acreedores de JUAN POTOCZNIAK. •— 
Salta, Abril 4 de 1951. -— CARLOS E. FIGUE. 
ROA,

Co.

N9 6935. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez
de l9 Instancia 2a. Nominación en lo Civil y
Comercial, Dr. ARMANDO R. CARLSEN, citarón del sefior Jues de Primerk Instancia en Id 

Civil y Comercipl, doctor Carie 

 

go saber qüe. ¡|e ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de do

LLEGAS, citándc
ta, marzo 27 d<

ANIBA

y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de GAMALIEL BARBOSA. — Salta; 

¡Marzo 30 de 1951. E. Giliberti Dorado, Escri
bano ^Secretario.

e|3|4 al 15|S|51.

N° 6917 — EDICTO SUCESORIO •Por disposi"

s A. Posadas,’ ha*

Escribano Secretario.
. ’ e|5|4 al 17|5|51.

N9 6946 — SUCESORIO- — Víctor Ibáñez, 
Juez en lo civil y comercial 4 9 nominación de
clara abierto el juicio sucesorio de don Pedro 
Mantadaky o Mandadaski y cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acredores. — 
Salta, 3 de Abril de 1951. — CARLOS R. FL 
GUEROA, Escribano Secretario.

4|IV|51 al 16|V|51

N9 6931. — EDICTO SUCESORIO: El Juez ae 
4 9 Nominación Civil, cita y emplaza a here
deros y acreedores de MARIA MORENO DE 
VELEZ, por treinta días, bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, 27 de Marzo de 1951. — Car
los Enrique Figueroa, Escribano Secretario. 

e[2|4 al 14[5|51.

a FAUSTINA R 
e a herederos
1951.
URIBÁRRI

e) 28)3 al -9|5|51.

ODRIGUEZ DE VI- 
y acreedores. Sal

N9 6945 — SUCESORIO. — Jerónimo Car. 
dozo, Juez en lo civil y- comercial primera no. 
minación, declara abierto el juicio sucesorio 
de don José María Ripoll o Ripoll 
cita y emplaza por treinta días -a 
acreedores. — Salta, 3 de Abril 
UÚJO R. ZAMBRANO¡, Escribano 

4|IV|51

Suvirats, y 
herederos y 
de 1951. — 

Secretario, 
al 16|V|51

N9 6’944. — SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra Instancia y Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don OLINTO PERRA-

. N9 6930. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Segunda Nominación Civil y Comercial, Dr. 
Ernesto Michel, cita por trenta días a herede
ros y acreedores de don JUAN ALBERTO COR
NEJO. — Salta, Setiembre 21 de 1950. Año del 
Libertador General San Martín., — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.

e|2[4|51 al 14|5|51. ’

6910. — ESMMENMR1Ó. — Juez de. Pri
mera Instancia iPrimera Nominación Civil -cita y 
emplaza por 30 |días a hérederes y acreedores de 

 

ELVIRA MORALES y especialm 

 

rías instituidas parlota Lidiad Aguirre de Rosales 

 

y Cruz Rosas, [bajo apercibimiento de Ley. * 

 

Salta, 26 de Mcjirzo de 1951. — CARLOS ENRI
QUE FIG-UEROR Secretario. -- JULIO R. ZAM- 
BRANO, Esaribajio Secretario.

e) 27|3|51 al|7|5|51.

mte a las légate

N° 6887 — SUCESORIO: — Jóse
gro Juez Civil y| Comercial de cuarta Nominación 

 

cita y emplaza ) por treinta días a herederos y 
ionio ó Antonio Elias Anta.

é G. Arias Alma’

N9 6929. — SUCESORIO. — El señor Juez de 
l9 Instancia y 3a. Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza durante treinta días 
a los herederos y acreedores de doña MARIA 

‘ LUISA BRAVO DE MATUTE. — Salta. Noviem
bre de 1950. — TRISTAN C. MARTÍNEZ, Escri. ’ 
baño Secretario.

acreedores de i 
Salta, Marzo 15 de 1951,

ROBERTO LERIDA — Secretario Interino 
e) 19(3|51

O.'ííO: — CARL
Instancia Te

al 30j4j51?

es OLIVA ARAOZ, 
rcera Nominación

e]2|4|51 al 14|5|51.

N9 6928. — EDICTO SUCESORIO. — Por el se- 
Edictos: Foro Saltona y BOLETIN OFL ñor Juez, Cuarta Nominación Civil, Dr,_ J. G,

N° 6883 — SÜCE
I Juez de PYimei
Civil, cita y' emplaza por treintc [ días a herederos 

 

y acreedores de| Dn. AVELÍNO_____  ,___

Marzo 14 dé 19$I.—
ANO — Escribano Secretario 

e) 16)3)51 al 27|4¡51/ 7 F

ACUÑA. — Salta,

JULIO ZAMB



PAG. 14 SALTA, ABRIL 5 DE 1951 BOLETÍN OFICIAL
® o • - - Y . '

N° 6877 — SUCESORIO: — El Dr. Carlos Oliva ’ $ de 1951. (dores de la Sucesión de Pedro Ignacio Gu®4
Aráoz, Juez Tercera Nominación Civil y Comercial, TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario rra por avisos que se publicarán en ¿1 BOLE- 
cita por treinta días a herederos y acreedores de

.NELLY CHÍCA. — Salta, Marzo 2 de 1951.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 1

e) 1413151 al 27]4|51. | N9 6851 — EDICTO: — El -Juez Civil, 4a. No-
‘ - • urinación Dr. José G. Arias Almagro, cita

_________ ' ’ emplaza por treinta días ta. los herederos y
. acreedores, de ANGEL M. DEL CAMPO.

Salta, marzo 2 de 1951.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 613)51 ai 13|4]51.

. e) 6|3|51 al 13|4[51. TIN OFICIAL y el "Diario Foro Salteño". 
Campo Quijano, Noviembre 4 de 1950. 

fUSTO T. LAMAS — Juez de Paz.
©) 21)2)51 ál 3¡4¡51.

• N® 6874 — SUCESORIO: — El Dr. J. G. Arias Al
magro, Juez de Primera Instancia, cita por treinr 
ta días a herederos y acreedores de LORENZA 
BRAVO CORDOBA Y EDUVIGES BRAVO CORDOBA. 
Notifico a sus efectos. — Salta, Marzo 7 de 1951.

- -RORBERTO LERIDA — Secretario
e) 13)3 al 20)4)51.

ISP 8865 — EDICTO? — Por disposición del 
ñor Juez de la. Instancia y 3a. Nominación 
lo Civil y Comercial 
Carlos Oliva Aráoz 
sido abierto el juicio 
Serrano Martín y que

de esta Provincia, 
se hace 
sucesorio 
se cita y

Se- 
en 
Dr. 
hasaber que 

de don Ramón 
emplaza a he-

N° 6858. — SUCESORIO. El Sr. Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
Dr, José G. Arias Almagro, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de JUAN 
CARLOS ESPINOSA, — Salta, 7 de Marzo de 
1951. — J. ZAMBRÁNO, Escribano Sécretaxio.

e[8|3|51 al 17|4|51

rederos
tro del término de treinta días comparezcan 
á este Juzgado a ejercitar sus derecho< 
jó apercibimiento de ley. — Salta, Marzo 2 de 
1951.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 9)3 al 18|4¡51.

y acreedores del mismo para que den-

>s ba-

N? 6835 — SUCESORIO? — El Señor Juez en lo 
Civil de Cuarta Nominación Dr. J. G. Arias 
Almagro, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de don RAFAEL JULIAN 
BARNI. — Salta, 27 de Febrero, de 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

e) 28)2)51 al 9)4)51.

N9 6939/ — POSESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial Primera Nominación cita por treinta 
días a interesados en acción posesoria inicia» 
da por doña Pascuala Cabrera de Pulita de' 
los inmuebles ubicados en Metan: l9) 150 metí 
•tros de Norte a Sud por, 165 metros de Este 
a Oeste. Norte sucesión Bernis; Sud, Antonio 
.Salazar; Este, Florentín Farfán y Oeste, AntoM 
nio Salazar. — 29) 40 metros de frente por, 120 
metros de fondo. Norte, Marcelino de la Vega; 
Sud, Sucesión Patricio Cabrera, Este MarcelL 
no de la Vega; Oeste camino provincial. — 
Salta, marzo 31 de 1951. -— JULIO R. ZAMBRA^ 
NO, Escribano Secretario.

e|3|4 al 15. 4|5L

N9 6864 - SUCESORIO? - El doctor Ernesto 
Michel, Juez de Primera Instancia, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de LAU
RA GAUNA de DIAZ. — Notifico a sus efectos.

Salta, febrero 22 de 1951.
• ROBERTO LERIDA — Secretario

' e) 9)3)51 al 18|4|51.

N? 6833 SUCESORIO? — El Juez de 3a. No
minación en lo Civil, Dr. Carlos Oliva Aráoz. 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de RAMON PEREZ DEL BUSTO. Salta, 26 de 
Febrero de 
TRISTAN C.

1951.
MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 2712)51 al 7)4)51.

N? 6826. — POSESION TREINTAÑAL? —JUAN 
ANTONIO TEJERINA, solicita posesión treinta
ñal de la manzana de terreno N9 93, Sección 
5 de la Ciudad de -Oran, la que tiene por lí
mites: Norte, manzana 88 de Francisco Legru- 
ne; Sud, manzana 78 de la Municipalidad; Es- 

lte, manzana 94 de Emilio Torres y Oeste 
manzana 92 también de Emilio Torres. — El 
Dr. Gerónimo Cardozo, Juez de Primera Nomi
nación Civil y- Comercial, cita a los que se 
consideren con derecho 
ra que hagan valer su 
ro 19 de 1951. — JULIO 
cretctrio.

a dicho inmueble pa- 
título. — Salta, Febree 
R. ZAMBRANO. —

N9 6863 - SUCESORIO: El Juez de 4a. Nomi
nación Civil y Comercial, Dr. José G. Arias Al
magro cita por treinta días a herederos y aCree-

' -dores de TELESFORO VICENTE, CANDIDA FRA"___
DEJAS DE VICENTE, BASILIO VICENTE Y CEFE-' acreedores de FELIX GERONIMO, lo que se 
RIÑA VICENTE de GONZALEZ. — Salta, Marzo 
3 de 1951.'
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretaria

- . e) 9|3|51 al 18|4|51.

N- 6831 — EDICTO SUCESORIOS — El señor 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomina
ción en lo Civil, doctor Carlos Oliva Aráoz, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y

hace saber a sus efectos. ~~ Salta, 26 de Fe
brero de 19.51.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 27)2)51 al 7|4|51. .

®|2|4|51 al 14|5|S1.

N9 6862 — ‘SUCESORIO? — El Juez'de 4a. No
minación Civil y Comercial, Dr. Jos'é G. Arias 
Almagro cita por treinta días a herederos y 
acreedores de JULIAN MARTINEZ. — Salta, 
Marzo 3 de 1951.
Tristón C. Martínez — Secretario Interino.

e) 9|3|51 al 18)4)51.

N9 6824 — EDICTO? — El Señor Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comercial 
Doctor José G. Arias Almagro, cita por trein
ta días -a los herederos y acreedores de 'Cus
todia Pinilla de Menú.

Salta, Febrero 17 d@ 19-51.
CARLOS ENRIQUE‘FIGUEROA — Secretaria

®) 26)2)51 al 5)4)51.

NQ 6886 — POSESION TREINTAÑAL: — MAXIMA 
RAMOS DE GON^A solicita posesión treintañal 
sobre finca "Esquina dé San Isidro", Seclantás, 
Molinos; limitando: Norte, Herederos Melitón Ana 
cleto López; Sud, Juana Demetria Gonza de Lo" 
pez; Este, Río Calchaquí; Oeste, Cumbres Cha- 
guaral y Piedra.-Rajada. — Riega con acequia 
"San Isidro" medio día cada once días. — GE
RONIMO CARDOLO, Juez Civil Primera Nomina’ 
ción cita y emplaza por treinta días a quienes in
voquen mejores’ títulos. — Lunes y Jueves notifi’ 
caciones en Secretaría. •— Salta, Febrero...de 
1951.—

JULIO R. ZAMBRANO ■—- Escribano Secretario 
@) 19)3)51 al 30)4)51.

N° 6880. — SUCESORIO. — El. Juez de la. ins
tancia 4a. Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de ALE BALUL

o ALE SI AME VALUE bajo apercibimiento. Salta 
7 de Marzo de 1951. — ,J ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

N9 6823 — EDICTO? — El Juez de Cuarta No
minación en lo Civil y Comercial Dr. J. G. Arias 
Almagro, cita a herederos y acreedoras del 
General RICARDO A. SOLA, por treinta días,

e|B|3[5i al 17|4|51.
para que comparezcan a hacer valer sus 
Fechos. — Salta, 22 de Febrero de 1951. 
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario 

e) 23)2 al 5)4)951.

ds-

6852 — SUCESORIO? — José G. Arias Al
magro, Juez Civil de Cuarta Nominación, @ita 
y emplaza por treinta días a herederos, y 
acreedores de' Juan Tuiwski. —’ Salta, Mam*

NQ 6879 — POSESORIO: — El Doctor Arias Alma
gro, Juez Civil y Comercial Cuarta Nominación 
cita por treinta días a interesados en acción 
sesoria iniciada por Miguel A. Zigarán, de un 16a 
te de terreno ubicado en esta ciudad, que limita: 
—Norte, calle Leguizamón; Sud y Este, con lotes 
7 y 8 de Clarisa Zagarqn, Oeste, con Josefa S. 
de Rivas o sus sucesores. — Salta, Marzo 13 de 
1951.

ROBERTO LERIDA — .Secretario Interino 
e) 14)3 al 21|4|5L

N? 6810 — EDICTOS? — El suscripto Juez de 
Paz., dlama por 30 días a herederos y acie©“

N° 6876 — POSESION TREINTAÑAL: — NICOLAS 
.VARGAS solicito posesión treintañal s$br® dos to*
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rrenos en Pueblo -San.Carlos. — Primero mide: Delfín Lobo y Segundo Leiva. — c) finca "Los equivalentes a 
frente Oeste 23 m.; fondo Norte 118 m.; contrafren- Lecherones" lindando Norte Arroyo de Copelación fiscal*, 
te Este 46 m.; Sud, de. Este a Oeste, 90 m., hacia Quile, Sud, Alfredo Guzmán; Este; Tomás Pa-^LLA DELGADA'

— Límites: Norte, dilla de Lizárraga y Oeste Dionisio Bfito y FAS, comprendida dentro dé los siguientes límites: ,el Norte, 23 m„ y'Oeste 29 m. -
Bernardina Mamaní; Sud, Nicolás Vargas y He' 
rederos- Basilio Burgos; Este Herederos Basilio Bur- 
gos y Oeste, calle Principal. -— Segundo, mide: 
frente 23 m.; fondo 29 m. — Límites: Norte y Es
te, Nicolás Vargas, Sud, Cleto Rdríguez, Oeste, 
calle principal. — GERONIMO CARDOZO, Juez Civil 
Primera Nominación cita y emplaza por treinta 
días a quienes invoquen mejores títulos. — Lunes 
y Jueves notificaciones en Secretaría. — Salta, 
Marzo. . .de 1951.

JULIO R. ZAMBRANO — Secretario
e) 13|3 al 20¡4|951.

las dos terceras partes de su ta’
LA FINCA DENOMINADA "CUCHI? 

en el depar amento de GUACHI’

Mercedes Figueroa Hermanos. — Edictos en« Norte, finca '■ 21
"BOLETIN. OFICIAL" y "FORO SALTEÑO". — dad señores
Salta, Noviembre... de 1950. * | go Ontivqros y

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario : nQ, « — Ordeni-a< 
f Instancia Tere en
VISION DE CC

.. ginia Llanes de 
ría Concepción i
el 50% de seña y a' cuente 
misión de arante el a cargo ch 

JORGE. RAUL

e) 28|2|51 al 9[4|51.

N- 6869 — POSESORIO: — El Dr. Arias Alma
gro, Juez Civil y Comercial 4a. Nominación, 
cita por treinta dias a °interesados en acción 
Posesoria iniciada por LINDAURÁ CARDENAS 
de ARAMAYO, JUANA CHOQUE y FLORENCIO 
CHOQUE, del inmueble "El Bordo", ubicado 
f&n Molinos, limita:. Norte, con Sucesión de ' 
Mauricio Choque;. Sud, herederos de. Carlos 
Guzmctn; Este, cumbres dé Lapacheta y Oes
te con el río. — Salta., 8 de marzo de 1951.

ROBERTO • LERIDA — Secretario Interino 
’ ’ . e) • 9|3 ed_18|4’51. ...

N9 6832 — POSESION TREINTAÑAL: — SERA
PIO DE TEZANOS PINTO Y HNOS. solicitan 
posesión treintañal del inmueble denominado 

; "La Cueva" o "Mal Paso", ubicado en el De
partamento de Campo Santo, Distrito de Cachi 
Pampa y comprendida dentro de los siguientes 
límites: al Norte, con propiedad de doña De
lia R. de Robles; al Este, con propiedad del 
señor Vasserman;- al Sud, con propiedad de 
Sara Martín Robles y Abdón Chuchuy y estan
cia El Rey y al Oeste con propiedad de Mgr- 
iín Robles. — El inmueble referido figura ca- 

; lastrado bajo Partida Ñ? 335; tiene una superfi
cie de 500 hectáreas mas o menos. — El se- 

; ñor Juez de Tercera Nominación cita a inte
resados por 30 días para que hagan valer sus 
derechos. — Edictos: "Foro Salteño" y BOLE
TIN OFICIAL. — Salta, 26 de Febrero de- 1951. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 27|2|51 al 7|4|51.

Alto deb Durazno"; Sud, propie’ 
antillán; Este, propiedad dé Santicr’

Oeste, finca
cdo por el S]. Juez ■ C.C. -Primera
:a Nominación, en el juicio" * DIW 

ÑDOMINIO" Daniel I. .Frías vs. Vir-
- Velázquez y
Llanes. — Er

"El Alto del Duraz’

Herederos de Mcr 
el acto . del remate 
del precio. — Co~ 

el comprador. — 
Martiliero' PúblicoDECAVI —

e) 19|á|51 al 30[4¡51.

CiTAClOK A- juicio
N? 6925. - 

ñor Juez de 
vil y Comercial, cita y emplaza por veinte 
v eces a Adel 
ció Adopción 
na, bajo 'api 
tensor. —?Sai 
ULIBARRI, ' Es

EDICTO.
g Adopción.

Instancia 2c a. Nominación Ci-
EL se-

c Téjerina a
del menor Raúl Esteban Tejeri- 

>srcib imiento de
a, marzo 27 ? d
níbqno- Secret

comparecer al jui-

nombrársele de
fe 1951. ANIBAL 
torio interinó. 

7é|30|3¡51 al 26]4|51.

N'o 8861, — POSESION TREINTAÑAL. — José 
G. Arias Almagro, Juez Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días Interesados posesión trein
tañal solicitada por JOSEFA UBIERGO DE COR- 
TEZ, sobre' inmueble situado en ciudad de Orón 
compuesto seis solares que comprenden la tona
lidad manzana, limitando: Norte, calle Sarmien
to; Sud, Calle General Güemes; Este, calle Es- 
quiú y Oeste, calle Rivadavia. — Salta, marzo 
de 1951. —' I. Zámbrano, Escribano Secretario.

, . e|8|3¡51 al 17|4|51

6

N-
' los

N9 6924?
Por el presente, se cita y emplaza- a Guido Var 
celotti y Rod|rs para que presente deiítro ' 
del térmiiio 
primera publi 
derecho eñ el 
sigue 1-a Provii

EDICTO. — C:
se cita y emplaza a Guido Var

t'ación a juicio»

' N° 8812. — POSESORIO.' — ,E1 doctor .Arias 
Almagro, Juez Civil y Comercial 4a. Nominación, 
cita por treinta días a interesados en acción po
sesoria iniciada por PRESENTACION GUTIERREZ, 
de dos lotes ubicados en Rosario de berma y 
-limitan: Norte, con Teófilo Rodríguez y herederos 
Francisco Cuse; Este, calle Sarmiento; Sud, Pre
sentación Gutiérrez y Oeste, Alberto Durcrad. Otro, 
limita: Norte, Presentación Gutiérrez; Este, calle 
Sarmiento; Sud, Presentación1 Gutiérrez y Oeste, 
Alberto Durand. — Salta, 27 Febrero 1951. —• 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

1|3|51 al 10|4|51.

MOiSUfiA. X

684'5 — EDiCTO: — Habiéndose presentado
Sres. Angel J. Usandivaras y José Ñ.colás

Martínez solicitando Deslinde, mensura y amo
jonamiento de la finca denominada "San Agus
tín , ubicada en distrito La Merced, Dpto. dé 
Cerrillos, encerrada dentro de los linderos si-: 
•guientes: NORTE, fincas “San Martín", y "Cei 
balito"; SUD, terrenos de Cardozo, Finca’ "Su 

(malao" y finca "Sancha" de la sucesión Or 
j tíz; ESTE, estancia "La Troja" y OESTE, con 
' el camino que va de Salta a Sumalao, el Dr 

]. G. Arias Almagro, Juez en lo Civil a cargc 
Juzgado Cuarta Nominación, ha dictado el au
to siguiente: Salta,- Febrero 26|951. . «Habiéndo
se llenado los requisitos previstos por el Art 
570 del C. de Proc. C. practiques© por el perito 
propuesto Ing. Adolfo Aráoz las operaciones 
de deslinde, mensura y amojonamiento del 
inmueble individualizado en autos y sea pre
via aceptación, del- cargo por el perito que 
se posesionará del cargo en cualquier audien
cia, y publicación de edictos durante treinta 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño, haciéndose saber a los linder 's la cpe

c e
sación de éste 

juicio de "Ex
incia de Salte: ante el Juzgado ' 

de Primera Instancia en lo 
Cuarta Nominación, bajo la 
ü no compareciese dentro, cel término. señala
do se le nombrará defensor

Salteño" y BOLETIN OFICIAL.— - 
marzo de 1951. — CARLOS EN- -

cinco días^ a contar desde la 
edicto a . estar a 

:propiación que ?e

Civil y Comercial 
prevención de que

'os en "Foro 
Gaita, 26 de,
RIQUE FIGUE1ROA — Secretario.

de, oficio. — Edic- ‘

e|30|3 al 5I4|51.

N9 6901 EDhCTO — CITACION A JUICIO A
DON ESTEBAN J. VACAREZA —.Hago saber-
por el présente edicto 
veinte veces, c 
que el Sr. Vo<:.< 
Letrada de d 
Figueroa, cita

don ESTEB. 
de la Excn

a ] publicarse . durante 
Md J. V ACAREZA, 
.a. Cámara de Paz:al

a Provindiay Dr. Rafael Angel 
y emplaza al— .---- A ~— — mismo, para que

dentro de dicho término comparezca a estar

N? 6136 — POSESION TREINTAÑAL: — El Señor _
Juez de la. Instancia y la. Nominación en locación que se va a realizar. — Martes y Vier 
Civil y Comercial, ha'ce saber a sus efectos ]nss ° subsiguiente hábil en caso de feriado 
que el señor AGUSTIN LUCIO PEREYRA, ha!ncira notificaciones en Secretaría.— Una pala- 
solicitado la posesión treintañal de tres ínmue- i ■ 
bles ubicados en "El Potrero" departamento 1 
de Rosario de la Frontera de esta Provincia, 
cuyos datos se. detallan a continuación: a) fin
ca "El’ Bracho" lindando al Norte con suc7 de 
Manuel Campos, Francisco Padilla, dionisio Bri- 
to y Delfín Lobo; Sud, Alfredo Guzmán; Este, •- 
suc. de Delfín Lobo y Oeste con Delfín Lobo y., 
Pedro Padilla. — b) finca "Padro Potrero" lin-1 
dando norte Arroyo de Copo Quile, • Sud, suc. •

a derecho en 
ción. de pago
MENA por ante dicho Tribunal/ Secretaría N9 
2 a cargo] de] 
nombrársele
represente' en

Lo que i el '
sus efectos.

. Salta, Marzo 10 de 1951

el juicio ordinario que por repetí- 
l.e promoviera don ANTONIO

suscrito; bajo 
'i|irr defensor ' ” 

autos.

> .apercibimiento dé 
pd litein." que le

bra testada. No vale. — J. G. Arias Almagro 
Carlos E. Figueroa — Secretario
TRISTAN C. MARTINEZ —- Escribano Secretario 

e) 5¡3 al 9]4|51.

-suscrito Secretario hace saber q

N°

REMATES JUDICIALES

JCSE HERNAN FIGUEROA ARAOZ 
Secretario

21|3|51- a!18|4|51 /

N* 6880- — 
mércicd Tercé?

6889 — POR JOROE RAUL DECAV1
JUDICIAL

El 30 de Abril de 1951, en Ür quiza 925, a Aráoz, cita y.
de Delfín Lobo/ Éste' Mh’nuel Campos y Oeste las 17 horas,-amataré con BASE DÉ $ 3.866,66, 'BLANCO por'

EDICTO:
'a Nominación, 
emplaza a don 
veinte veces.

cetario

EL Juez Civil y Co<
Dr. Carlos Oliva 

VOLTAIRE ROJAS 
a comparecer cd
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juicio "Durand, Ricardo J. y Tuya, Germán vs.' Limitada con sujección a la Ley Nacional N9 
• Rojas Blanco Voltaire. Ord. Cobro de pesos", 11.645, la que se regirá por las cláusulas que 

PRIMERA; El se. 
la señora Gilda 

Angélica Michel de ’Góttling, constituyen una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, que tie
ne por objeto la compra-venta de productos de 
la zona, cereales, semillas y distribución de otros 

’ renglones y la ejecución de toda clase de-ope,.

bajo apercibimiento de nombrársele,, defensor 1 a continuación se .establecen: 
dé oficio. Salta, Marzo 12 de 1951. —JULIO R J ñor Jorge Ovidio Carrera y 
ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|15{3 al 12|4|51. ■

? • 5
' fecha y que fueron de la naturaleza de las

> operaciones á que se dedicará la Sociedad. •—
, SEXTA: La Sociedad será administrada y -di. - 
c rígida por el socio don Jorge Ovidio Carrera 
: quien tendrá el uso de la firma social adopta.

— CITACION- A JUICIO» — EDICTO 
presente se' .cita y emplaza a don 
GONZALEZ SAIBENE para que se 

dentro del término de 20 días a cón-

IH 6866 
ror el

HECTOR 
presente
tar desde la primera publicación de este edic
to a estar a derecho en el juicio de desalojo 
que le sigue doña Amanda Francisca Cornejo 
ante la Cámara de Paz Letrada, Secretaría 
N-' 1, bajo la prevención de que si no compa
reciese dentro del término señalado se le nom
brará defensor de oficio. — Edictos en "Foro 
Salteño" y BOLETIN OFICIAL.

Salta, Marzo l9 de 1951.
RAUL E. ARIAfe ALEMAN — Secretario ’

e) 9|3 al 5|4|51. ’

raciones que impliquen actos de comercio en 
general, relacionados directa o indirectamente 
con el objeto social, pudiendo la Sociedad am„ 

’ pliaro el ramo de sus negocios — SEGUNDA:
La Sociedad girará con la denominación de 
"Jorge O. Carrera" Sociedad de ResponsabilL 
dad Limitada, siendo el asiento de sus opera, 
cionés esta ciudad de Salta, sin perjucio de 
establecer agencias ‘o corresponsalías en cuaL 
quier otro lugar dél territorio de la Provincia 
o de la República. — La Sociedad actualmen
te tiene instalados sus escritorios en esta ciu_ 
dd en'la calle Veinte y Cinco de Mayo núme_

da para todos los negocios- y operaciones de 
la Sociedad, con la única limitación de no 

•■‘comprometerla erí negociaciones ajenas al gi„ 
>ro de su comercio ni en prestaciones gratuitas 
La señora Gilda Angélica 
también tendrá’ el uso de 
los casos de indisposición 
ñor Carrera comprenden el
ministrar además de los negocios que forman

Michel de-Góttling 
la firma- social en 

o ausencia del se. 
mandato para ad.

N9 6856 — EDICTO» — El Juez de la. Instancia, 
i a. Nominación, en 
Ramírez de Gómez 
tomar intervención, 
juicio de divorcio.

Salta, 1 de marzo
J. ZAMBRANO — Escribano Secretario

e) 7 al 30[3|51.

lo Civil, cita a Ignacia 
para 
bajo

que comparezca a 
apercibimiento, en

de 1951.

RECTIFICACION DE PARTIDA

La duración de .la Socie. 
años a contar del día priL 
mil novecientos cincuenta 

prorrogada por cinco años

ro quinientos noventa y siete esquina Rivada» 
vía. — TERCERA: 
dad será de cinco 
mero de Enero de 
y uno y podrá ser
más mediando conformidad entre los socios. — 
Por lo menos con tres meses de anticipación a 
su vencimiento, los socios reunidos en sesión 
especial convendrán la prórroga o disolución 
de la Sociedad. — CUARTA: El capital social 
está constituido por la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL, divididas en dos mil cua»

el objeto de la Sociedad los siguientes a) Ad. 
quirir por cualquier título oneroso o gratuito 
toda clase de bienes inmuebles o semovientes 
y enajenarlos a título Oneroso o gravarlo con 
derecho real de prenda comercial, industrial, 
civil o agraria, hipotecar o cualquier otro de
recho real pactando en cada caso la adquL 
sición ó 'enajenación el precio- y forma de pcú 
go de ’ la operación y tomar o dar posesión 
de los bienes materia del acto o contrato. —- 
b) aceptar hipotecas y prendas o cualquier 
clase de derechos reales en garantía de saL 
dos de deudas o de cuentas comentes, consta 
tuir depósitos de dinero o valores en los Ban. 
eos oficiales o particulares, creados o a crear.

se y extraer total o parcialmente esos depósi. 
tos constituídos a nombre de 
tes. y durante la vigencia de 
mar dinero prestado a interés 
mientos • bancarios, oficiales
creados o a crearse, comerciales o partícula»

la Sociedad am 
este contrato, to.
de los establecL 
o particulares,

N9 6947 _ SENTENCIA» — El Juez de I? Insa. 
tancia y 4? Nominación en lo Civil y Comer» 
clal, en el juiciq: "Ordinario —> Rectificación 
de partida pedida por Simón Félix Eljure", ha 
dictado la siguiente sentencia cuya porte dis» 
positiva expresa: "Salta, febrero 9 de 1951. 
Y VISTOS... RESULTA ’ CONSIDERADO.., 
FALLO: Haciendo lugar a la demanda y orde. 
nando en consecuencia la rectificación de la 
partida de nacimiento, . acta N9 5878 celebra» 
da en esta ciudad de Salta el día 31 de 
enero de 1929 que corre al folio 195 del tomo 
75 . en el sentido de que el verdadero nombre 
del inscripto es "JOAQUIN" y no "EUQUINJ- 
como allí figura. — Copíese, notifíquese, pre» 
via reposición y publicación por ocho días en 
uli diario que se proponga a los fines dispues, 
tos por el art. 28 de la Ley 251, oficíese al 
Registro Civil para su toma de razón. — Cum» 
piído, archívese. —- J. G. ARIAS ALMAGRO". 
Todo lo que hago saber a sus efectos. — SaL 
ta, abril 4 de 1951,

— e) 5 al 16|4|51.

SECCION COMER mi
CONTRATOS SOCIALES

N9 6940 — CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA» — Entre los 
Señores: doña Gilda Angélica Michel de Got» 
tling,. y don Jorge Ovidio Carrera, ambos 
argentinos, casados en primeras nupcias, ma
yores de • edad, vecinos y hábiles, convienen 
-0X1 constituir una sociedad de Respgngabilídgd

trocientas cuotas de cien pesos cada una que 
los socios han suscrito e integrado totalmente 
en la siguiente proporción: la señora Gilda 
A. M.'de Gottling aporta mil doscientas ochen» 
ta y cinco cuotas de cien pesos cada una o 
-sean ciento veinte y ocho mil quínientos pe» 
sos en dinero efectivo que ha sido ingresado 
con anterioridad a esta fecha para la adquisi» 
ción de bienes que se incluyen en el Inven» 
tario que se adjunta y el señor Jorge Ovidio 
Carrera aporta mil ciento quince«cuotas de 
cien pesos cada unq b sean ciento once mil 
quinientos pesos en muebles útiles, mercade» 
rías cuentas a cobrar, instalaciones, dinero 
efectivo y un vehículo automotor marca "Opel 
Kapitán" Sedan de cuatro puertas motor núme„ 
ro 3579 patente número 1204 modelo 1939 todo 
de conformidad al inventario practicado de 
común acuerdo con los socibs y firmado por 

los mismos se agrega a ésta escritura, el que 
•arroja un activo de doscientos cincuenta y cin» 
co mil • novecientos treinta y .un mil pesos con 
ochenta y cinco centavos frente a un pasivo 
de quince mil novecientos treinta y un pesos 
con ochenta y cinco centavos. — El capital 
constituido es integrado por ambos socios en 

la forma expresada que lo transfieren a la So
ciedad en exclusiva propiedad de ésta, y del 
que dicha Sociedad se . da por recibida a ente
ra satisfacción tomando a su cargo el pasivo 
anteriormente-expresado. — QUINTA: Todos lós 
efectos de este contrato se retrotraen al día pri 
mero de Enero del comente año, fecha en que
la Sociedad • inició de hecho sus actividades, i En caso de una prolongada ausencia al frente' 
teniendo por consiguiente como acto social j de la Sociedad de parte del 'señor Carrera, ya 
’Jo£. ?eqljgqdg$ por el señor Carreja desde esa 1 sea por enferrhsdgd, aegideincapacidad

res, pactando en cada caso las formas de pa
go los tipos de interés? librar, aceptar, endo« 
sai, descontar, cobrar, enajenar, ceder y de 

cualquier modo negociar letras de cambio, 
pagarés, vales, cheques U' otras obligaciones 
o documentos de crédito público o privados, 
con o sin garantía prendaria o particular, ha
cer, aceptar o impugnar consignaciones en 
pago, novaciones, remisiones o quitas de’deu
das, comparecer en juicios ante los tribuna
les' de cualquier fuero o jurisdicción por sí o 
por medio de apoderados, con facultad para 

promover o contestar demandas de cualquier 
naturaleza, declinar o prorrogar jurisdicciones, 
poner o absolver posiciones y producir todo 
género de pruebas e informaciones interpp, 
■ner o renunciar recursos legales, comprometer 
en . árbitros a arbitradores, transigir, conferir 
poderes generales o especiales de toda indo, 

le y revocarlos, cobrar, percibir y dar reci
bos o cartas de pago, formular protestos y pro
testas, otorgar y firmar los instrumentos públL 
eos o privados necesarios para efectuar todos 
los actos enumerados y lo relacionado con la 
administración social, solicitar concesiones de

cualquier índole a las autoridades nacionales, 
provinciales o municipales y gestionar,- adqui
rir y «transferir permisos, licencias, marcas y 
patentes y efectuar toda clase de asuntos y 
trámite». administrativos y judiciales siendo 
necesarios la firma conjunta de los socios pa„ 
ra vender o gravar inmuebles de la Sociedad.
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momentánea o ausencia voluntaria la señora 
-Michel de Góttling queda autorizada para ad„ 
ministrar la Sociedad con la misma amplitud 
de facultades conferidas al señor Carrera, pu_ 
diendo. ejercitarla personalmente o por me. 
dio de un apoderado especial. — SEPTIMA: 
Anualmente en “el mes de Diciembre se prac
ticará un balance o inventario general de los 
negocios, sin perjuicio de los balances de com
probación y saldo de poder realizar otros par
ciales cuando lo juzgue oportuno o lo solici
te cualquiera de los socios. — De los balan.

quidación y ’el socio que deseare continuar 
hará propuesta a su coásociado para quedar
se con el activo y pasivo,’ eñ cuyo caso el que 
continuare con el negocio reintegrará al otro 
el capital y utilidades de acuerdo con lo que 
resulte del balance que se practicará al efec
to y en -la forma y plazo -que convinieran. —

DECIMO QUINTA: La .«Sociedad podrá ser 
quidada amigablemente por la voluntad
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mil nóvecientcs cuarenta y 
baño don ~Mc rtín J. Orozco, 
monte nombrados compare: 
roa una ' spcic dad 
dad’limitada para dedicarse 
ta de mefeadsrías, frutos c.el país, ganados, 
muebles e; inn.i

li_
de\ 

los socios. — DECIMA SEXTA: Cualquier cues., 
tión que se suscitare entre los socios durante ( 
la existencia de la Sociedad o al término de ánte el mismo

comercia'

tres ante ’el escri- 
, -los tres primera' 
dientes constituye* - 
l de responsabili- 
¡ a la compra ven-’

.uebles, y ejeó
operaciones comércialés, baj

Compañía Sociedad de Respon- 
adef'. Que p

itar toda clase de 
d la razón social

de "Lardieig y 
sabl ídad Limí 
escritura número cuarenta y

osteriormente, por - 
cuatro otorgada

escribano ei 
disolverse, liquidarse o dividirse el caudal (de mil novecie ntos cuarenta

■ Pascual cedió a doña María - 
Plaza, hoy de

la Estela Lard:
y cinco accio ses
:qs ochenta acciones de un mil

común, será dirimida sin forma de juicio por José Lardiés 1 
un tribunal arbitrador compuesto de tres per. ' Teresa Lardies 

I y a doña Mar
Zcne, setenta 
de las doscieñ

sonas nombradas una por cada parte diver
gente, dentro del término de treinta días de 
producido el conflicto y la tercera por los ar.. 
bitradores primeramente designados, cuyo fa
llo a dictarse dentro del término de diez días 
de constituido él tribunal será acatado por 
los interesados sin derecho a recurso alguno 
por ante los tribunales de la Justicia. Para 
todos los casos no previstos en el presente 
contrato regirán las disposiciones de la Ley 
Nacional número once mil seiscientos cuarem 
te y cinco y los Códigos de Comercio y Civil

en cuanto no haya sido 
'citada.

En fe de lo cual se 
El Señor Carrera durante copia para el Registro

modificado por la Ley

firma el presente con 
Público de Comercio,

ce.s que se practiquen cada ejercicio anual 
se dará copia a cada uno de los interesados 
para su consideración y aprobación, el cual, 
si no fuere observado dentro de los diez días 
de recibida dicha copia ser- tendrá por apro_ 
bado. — OCTAVA: De las utilidades realiza, 
das y líqüidas se destinará un cinco por cien., 
to para la constitución 'del Fondo de Reserva 
Legal, en los límites del artículo vigésimo de 
la Ley once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
esto es hasta que alcance a un diez por cien, 
to’ del ■ capital en cuya oportunidad cesará tal 
obligación. — NOVENA: De las utilidades 1L 
quidas, y realizadas que resultaren de los bcc 
lances previas las deducciones legales, serán 
distribuidas entre los socios en la siguiente 
proporción: El socio señor Jorge Ovidio CaA 
rrera percibirá el sesenta y cinco por ciento y 
la señora Gilda de Góttling el treinta y cinco 1 
por ciento restante.
la. vigencia de este contrato o su prórroga ¡en Ciudad de Salta a los dos días del mes 
podrá aumentar su capital 'hasta la suma de Abril de Mil novecientos cincuenta y uno. 
ciento treinta mil pesos moneda nacional y 1 Jorge Oviedo Carreras Gi.da Mchel de 
la señora Gilda de Góttling podrá reducirlo Góttling.
hasta la suma de ciento diez mil pesos moneda 
nacional y en tal caso el señor Carrera perci
birá el setenta por ciento dé las utilijdades 1L 
quidas y realizadas y la señora Michel de 
Góttling el treinta por" ciénto restante. <— DE. 
CIMA: El socio Gerente señor Jorge Ovidio 
Carrera .podrá rétirar mensualmente la suma 
dé mil - doscientos pesos moneda legal, 
se cargará en su cuenta personal en 
der de anticipo, de las utilidades que 
rrespondan por el artículo precedente.
CIMA PRIMERA: El socio Gerente cuando fin • 
me por la Sociedad lo hará anteponiendo a 

de la razón so. 
Las cuotas sus.

3|4|51 al 9¡4|51.

nueve de Abril 
y cinco, el señor

Merellp Badano, 
es ‘ Plaza, hoy de 

a cada una ■

la firma particular un sello 
eral. •— DECIMA SEGUNDA:

pe,7os moneda 
en la nombrad 
tud de está cA

nacional que
j sociedad, per lo que, en vir- 
sión, las dos

Liadas compadecientes ingre 1
mencionadas escrituras, que- en 
go q la vista,

Público de Comercio-‘de esta 
doscientos
y seis, as:

cías. — Las 
testimonio < ten 
en el Registro 
provincia q folios 
cielitos cugren a

mil cuatrocientos 
número Veinte y 
folio setenta y 
seiscientos .sete
Veinte, y tres c e 
gan los comparecientes que

había aportado

últimamente rom- 
saron como so-

fueron inscriptas

cuarenta al dos' 
ento . número un

cincuenta y siete del libro 
uno de Contratos Sociales, y ’ 

ocho asiento
nta «y uno Oel libro

Contratos £ 1

número

ocíales, 
en su

un mil 
número 

— Agre- 
carácter

de únicos i socios han resuelto modificar- el 
ccnirato de ‘sociedad fijándole

-indeterminado; ampliando el 
había suscript

un término, pues

la que 
carác„ 
le co„

—■ DE,

N* 6934. — PRIMER TESTIMONIO. — Escritura 
número ochenta y nueve. ■— Modificación d© 
contrato de sociedad. —» En la ciudad de Sal 
ta, capital de la provincia del mismo nombre, 
República Argentina, a veinte y .siete días del 
mes de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno, ante mí, Ricardo R. Arias, Escribano 
titular del Registro N? 22 y testigos al fina 

. nombrados,, comparecen los señores don José 
Lardies y Pascual, casado en primeras nupcias

era por tiémpo 
capital qué^ se 
mil pesos moreda nacional, 
una nueva proj orción eñ las

lidas y en las
gara gastos, per 
ciedad se Regirá 
en las que: se 
prensión lás di; 
rior en cuanto

• señores José Lcñ

socios no podrán 
total o parcial^

criptas, por cáda uno de los 
ser cedidas ni -transferidas 
mente a un tercero sin el consentimiento del. 
coasociado, si así ocurriese el socio que que
de. sin vender puede pedir la liquidación dé 
la Sociedad en la forma que se establece en 
el artículo décimo cuarto. — DECIMA TEBCE. 
RA: La sociedad no se disolverá por muerte 
interdicción o quiebra de alguno de los socios. 
Los sucesores del socio premuerto o incapa»

’con doña Margarita Plaza, domiciliado en la 
calle . Alvarado seiscientos ochenta y cuatro; 
don Ramón Vivas, casado en primeras nup- 

j cías con doña María Esther Arce, domiciliado 
en -a calle Rivadavia setecientos cuarenta; 
don Ramón Eléuterio Alvarez, casado en 
•meras nupcias con doña Aurea Molinos,

pri-
do-

a por trescientos 
y estableciendo 

ganancias y>pér

partidas asignadas a los socios 
lo cual .comiesen que la so
por las siguientes cláusulas, 

incluyen para
¡posiciones del contrato ante

no las modifican: Primera: Los 
'dies y Pascual, Ramón Vivas,

una mejor conr

Alvarez, María Teresa Lar- 
Badano y María Estela Lar 

dies de Zone ccristituyen esta 
de responsábili i 
objeto la com_; 2ra

Ramón Eleuteri i 
dies de Mérell i

íad limitada, ' 
venta de

sociedad, que es 
y que tiene por 
mercaderías en

citado podrá optar: a)- por el reembolso- del 
haber q.ue le corresponda al socio, que repre. 
sentaren de acuerdo al balance que se praa, 
tica-rá de inmediato; b) por- incorporarse a la 
Sociedad en calidad de socio, asumiendo uno 
de los sucesores la representación legal de 
los demás y o) por ceder sus cuotas a terce~.

miciliado- en la calle Santiago del Estero 
cientos treinta y siete; doña María Teresa 
dies dé Merello Badano, casada en primeras 
nupcias con don Agustín Merello Badano, do- 

• miciliado- en la calle Arenales mil seiscientos 
•treinta y uno, y doña María Estela Lardies 

primeras nupcias con don 
domiciliada en la calle

dé- Zone, casada en 
Luis Esteban Zbne,

tres-
Lar,,

general, frutos 
bles é íniñueb 
operaciones c< 
Piedad continuará girando b

país, ganados, bienes 'mué- 
y' ejecuta? toda clase de

Segunda: La so
1 sjo - la razón so'

leí
es, 

comerciales.

cial de Lardies 
Responsabilidad 
de sus operad 

■y su domicilio

y Compañía 
Limitada, 

mes en esta 
legal actual e

— Sociedad de 
si sndo -él asiento 

ciudad de - Sálte 
n la calle Case’

Alvarad'o* seiscientos ochenta y dos; todos los , 
f comparecí entes vecinos de ésta ciudad excep
to la señora de Merello Badano, que lo es de 
la Capital Federal; español el primero y ar

ros número' 
Veinte de Febr 
de la sociedad 
día primero» de

esquirla callooc hocientos dos
210. — El término de duración 
es de diez a ios a contar de1 
Enero dé mil novecientos -Cin-

ros extraños- con lá adquísencia del otro socio. í gentinos los demás; mayores de edad, hábiles, 
.DECIMA CUARTA: Sr al vencimiento del tér„,de mi conocimiento, doy fe, y dicen9. Que por 
.mino de este contrato los socios no resolvieran ’ escritura número treinta’ y uno otorgada en

■cuenta y uno, 
los efectos s de 
Tercera: El -cap

a cuya fecha 
la presente 

ita-1 social lo

retrotraen todas 
modificación. — 
constituye la sü8

j. __ __ s__ .ma de Q’uiñieñ
prorrogar Ig Sociedad se procederá q $u lulesfá ciudad él veinte y "de- Febrero de\do curso, leigal.

os mil. pesos 
divididV’toñ '<

noneda nacional 
quinientas cuota§
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de un mil pesos moneda nacional cada una,' sean convenientes y siendo todas las operado, gún socio, la sociedad reconocerá al socio o 
que han suscrito íntegramente los socios en la nes que realicen estos últimos por cuenta do socios salientes' o herederos del. .fallecido el to 
proporción de doscientas- cuota^ e.l señor José la sociedad y acordadas por ésta, a la que es. tal del capital que a su favor haya resultado 
Lardies y Pascual, cien cuotas la señora Ma- ’ tan obligados a dedicar todo su empeño -y en el último’ balance, ya conformado, tomado 
pía Teresa Lardies de Merello Badano, cien atención. La sociedad podrá' gratificar y habL 
cuotas la señora María Estela Lardies de Zone,! litar a su personal siempre que a su juicio’ 
cincuenta cuotas el señor Ramón Vivas, y cin- < ., ~ K, •’ fuere merecedor.- — bexta; Anualmente el día■ cuenta cuotas el señor Ramón Eleuteno Alvarez. ¡

| treinta y uno de Diciembre se practicara un 
Los aportes se encuentran- integrados totalmente1 balance general, el que deberá ser conforma.
por los socios en mercaderías, muebles, útileS| 
créditos y demás bienes .que constituyen ei 
activo líquido de la sociedad, deducido el pa* 
sivo, de acuerdo a las cuentas personales de 
cada socio y conforme al balance practicado 

al’ día treinta y uno de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta. Se establece el valor re
ferido en atención al costo de procedencia de 
las mercaderías y teniendo en cuenta la des
valorización de los muebles ,e instalaciones.

Quedan incluidas las marcas registradas "Ge
neral Güemes", clase quince, título número 
doscientos setenta y cinco mil novecientos ca
torce; "General Güemes", clase dieciseis, títu
lo número ciento setenta y cuatro mil doscien
tos cuarenta y siete, y "San Francisco de Asís", 
clase quince, título número doscientos sesenta y 

dos mil quinientos noventa y seis, marcas que 
continúan a cargo de esta sociedad. — Cuar
ta: El uso de lá firma social estará a cargo 
únicamente del socio señor José Lardies y 
Pascual para todos los ‘ negocios, asuntos y 
operaciones en general de la Sociedad, docu
mentos y escrituras públicas de la misma, ad

quiriendo o vendiendo toda clase de bienes, 
suscribiendo toda clase de documentos públi
cos o privados, operaciones banaarias, letras, 
pagarés, chequees, vales o conformes, Como 
aceptante, girante, endosante o avalista; fir- 
mar escrituras públicas de compra venta, hi
potecas, permutas, daciones en pago, divisio
nes de condominio, cesiones de créditos y de_ 

lechos, prendas, prenda agraria, contratos de 
locación y de obras, otorgar poderes genera, 
les o especiales, ya sean administrativos, ju. 
diciales, o de cualquier otra clase, con todas 

las cláusulas que creyere convenientes y revo- 
carlos, sin que esto implique que por el pre
sente instrumento se dejen sin efecto los man
datos otorgados anteriormente por la sociedad, 
los que continúan subsistentes; hacer sustitu. 

ciones y en general todos los actos y negocios 
sociales, hacer cobros y pagos, denuncias de 
bienes, presentar inventarios y estados co^ 
marciales, establecer cuentas corrientes, otor
gar créditos, solicitar dinero prestado, quedan., 

dolé prohibido emplear la firma social en ope
raciones particulares o ajenas al giro de la 
sociedad, como por cuenta de terceros. — 
Quintes? La administración de los negocios so- 

. cíales estará a cargo de los socios señores 
-José Lardies, y Pascual, Ramón Vivas y Ra«

món Eleuterio Alvarez, y estos últimas serán 
dirigidos en un todo por el socio señor Lar- 

.dies y Pascual; al que acatarán y quien diri
girá a todos para la marcha de los negocios, 
estando a cargo de los señores Vivas y Alvo 
rez los viajes para Ias ventas y demás que 

• lean neceráíQS, que se efectuarán 

do por todos los socios, y si dentro de los 
treinta días alguno de ellos no diera su con/ 
formidad, se considerará como aceptado; 
además de este balance anual, podrán hacen, 
se otros, y cada vez que los socios lo estima.

ren conveniente, debiendo los mismos, ser 
conformados en idéntica forma que se ha dis-- 
puesto para el balance general. — Séptima? 
Las utilidades si las hubiere, serán distribui
das entre los socios en la siguiente propor
ción: el treinta por ciento para 'el señor ¡osé 
Lardies y Pascual; el veinte y uno por ciento 
para cada uno de los socios señores Vivas y 
Alvarez, y el catorce ’ por ciento para cada 

una de las sacias señoras de Merello Badana 
y de Zone. Las pérdidas serán soportadas en 
la proporción del treinta por ciento el señor 
Lardies y Pascual, el veinte y cinco por ciento 
cada uno de los socios señores Vivas y AI va- 5 
rez, y el diez por cielito cada una de las so„ 
cías señoras de Merello Badano y de Zone 
Los socios señores Lardies y Pascual, Vivas y 
Alvarez podrán retirar el cincuenta por cien
to de sus utilidades anuales y las otras dos 

socias íntegramente ’ .sus utilidades anuales 
después del treinta y uno de Marzo de cada 
año; el cincuenta por ciento restante de las ; 
utilidades de los tres primeros será acumula
da a sus respectivas cuentas de capital al cíe- • 

ríe de cada ejercicio. Después del treinta y 
uno de Marzo las utilidades que los socios 
están facultados a retirar y. que no fuesen re
tiradas se’ acumularán a sus correspondientes 
cuenta^ particulares, devengando un interés 
del siete por ciento anual. — Octavas Con im

putación a la cuenta de gastos generales
socios señores Lardies y Pascual, Vivas y AL 
varez tendrán una asignación mensual de un 
mil pesos moneda nacional cada uno, de 
acuerda a las disposiciones legales vigentes. 

— Novenas Si alguno de los socios, previa 
conformidad de los otros, se excediera en sus 
gastos particulares, entre valores y mercade
rías de su cuenta, por el excedente se le car

gará un interés del siete por ciento anual, 
hasta su cancelación, y cuya imputación en 
cada balance será hecha en su participación, 
como así mismo se le reconocerá igual inte- 
rés por lo que en su cuenta corriente tenga a 
su favor. — Décima: Anualmente se destina
rá de las utilidades líquidas el cinco por cien
to para formar el fondo de reserva legal, con-

forme lo prescribe en su artículo veinte la Ley 
Nacional número once mil seiscientos cuaren
ta y cinco, debiendo cesar esta obligación 
cuando dicho fondo de reserva alcance a un 
diez por ciento del capital social. *— Undécimas 
Queda especialmente establecido entre los so
cios que a la terminación o disolución de. la

cuando1 nocjecfed, o en ags© de fenecimiento de al-

ai • efecto, en conformidad' con los balances an
teriores, cuyo capital’ le será devuelto en los 
plazos de seis, doce, dieciocho y veinte ’y 
cuatro meses, por partes iguales, debiendo 
abonársele las tres últimas cuotas con más 
un interés del siete por ciento anual- a contar 

desde la fecha del primer vencimiento, reco
nociendo a favor de los herederos del socio 
fallecido las disposiciones de fondos realiza* 
dos en el año por @1 socio dentro de las que 
lo autoriza el presente contrato. Igual tempe,* 
ramento se seguirá en caso de concurso o in- 
te ¡'dicción. En caso de fallecimiento del socio 

señor Lardies y Pascual, las funciones de di
rección y administración acordadas al mismo 
serán desempeñada^ por las socias señoras 
de Merelo Badano y de Zone, quienes resol- 
verán si desempeñan éstas funciones conjun
tamente o una .de ellas, quedando facultadas 
a delegarlas en otra persona que podrán 
signar. A la terminación o disolución de- la 

sociedad todos los socios podrán optar por la 
adjudicación d@ los negocios, debiendo' acep- 
Rarse la propuesta que resultare más conve« 
ni ente y demás garantías para los salientes, 
— Duodécima 5 La sociedad continuará rigién
dose por Jas disposiciones de la Ley Nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco 

sobre Sociedades de Responsabilidad Limita
da y por las del Código de Comercio con 
relación a su objeto, haciendo los contratan
tes formal renuncia de ocurrir ante las autori
dades judiciales de la Nación o de la Provin
cia en caso de cualquier divergencia que se 
suscitare durante el funcionamiento de la so
ciedad o al disolverse, la que será dirimida sin 
forma de juicio por un amigable componedor,

nombrado de común acuerdo entre todos los so
cios. En caso de no existir conformidad para el 
nombramiento de aquél o sobre-la decisión o 

los ’ fallo que 'pronuncie, la sociedad será liquidada 
invistiendo el cargo de liquidador el socio se
ñor José Lardies y Pascual, en mérito a su 
mayor aporte al capital social, con todas las 
facultades que le acuerda el Código de Co„

mercio, hasta su terminación. Dejando así for
malizada esta modificación al contrato de so
ciedad, se obligan los otorgante^ a su fiel 
cumplimiento con arreglo a derecho. Por in
forme de la Dirección de Rentas expedido con 
número noventa y ocho—L.-~ se acredita que' 

la sociedad ha dado cumplimiento a las dis
posiciones de la ley provincial número mil 
ciento noventa y dos, sobre impuesto- a la3 ac
tividades. lucrativas, no adeudando por este 
concepto. Previa lectura se ratifican • los con
tratantes y firman como acostumbran hacerlo 

por ante mí, con los' testigos don Francisco 
Alberto Flores y dan Renán Figueroa, vecinos, 
mayores y hábiles, de mi conocimiento, de 
todo lo que doy fe. Redactada en siete sellos 
habilitados para actuación notarial números 
correlativos del ciento setenta y siete mil tes„ 
cientos treinta y ocho al cuarenta y uno, cieiu 

retenta f nwe «all seisahnte seis;
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derechos

*to setenta y nueve mil seisfientos ocho, y cien, ció de treinta mil pesos 
to setenta y nueve mil seiscientos nueve, sL declara haber recibido del 
gue a la que termina al folio doscientos cinco. ‘ efectivo; por tanto, dando 
Entre líneas: estos últimos: Vale. — JOSE LAR_ sión, le 
DIES. — RAMON VIVAS. —R. E. ALVAREZ. —
M. T. LARDIES DE MERELLO BADANO. — MA, sociedad
RIA ESTELA LARDIES DE ZONE.
Figueroa. — Tgo.: R. A. Flores. — R. R| ARIAS.
— Está el sello notarial.

CONCUERDA con su original que pasó an
te, mí, doy fe. Para la sociedad - "Lardies y 
Compañía Sociedad de Responsabilidad Limi
tada" expido el presente testimonio en seis 
sellos fiscales en Salta a veinte y nueve días 
del mes de Marzo de mil nove cintos cincun 
ta y uno.

moneda nacional, que 
señor Angel, en dinero 
por realizada esta ce“ cuarenta y tres 
subroga en todos los

dos para actuar 
mente del cient

otorga reciba, lo
que le correspondían como socio en la 
referida, declara que no ha realizado

Tgo. R. i*
í por cuenta d© la sociedad ningún acto ’ que no fi
gure eh sus libros comerciales; que renuncia a 
cualquier derecho que pudiera corresponderle en 
la sociedad por utilidades u otro concepto y se 
obliga con arreglo a derecho. — Aceptación. 
El cesionario, don Nasir Angel, por su. parte. ex

cientos cuarenta 
número anterior

ion notarial, ntmerados sucesiva’ 
setenta y seis mil ochocientos 
ciento setenta y seis mil ocho- 

r cinco, sigue 
termina al folio trescientos se’

al
y a la que, con el

tenia y ochó, ¿Dy fe. — Sobr
¡— y Rasmi; eiitre líneas: en pri’ 

doña Beatriz
Rocíenlos de fe cha siete del ca

e raspado: abril—
S—casado—S-
meras núpcigs con
lado:. número oc 
mente— Tauil—no vale. —• NAÍsIR ANGEL. — N. '

Chaud—vale Tes’

RICARDO B. ARIAS
Escribano de Registro

e) 2 aí 6|IV|51

presa que acepta la cesión que otorga a su favor 
el señor Marengo y que está conforme con los 

! términos de la misma. — En
nombrado señor Angel queda incorporado a la
sociedad nombrada como cesionario de don Ri-

consecuencia, el

CESION DE CUOTAS DE
CAPITAL

N° 6949 — PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO 
NOVENTA Y SIETE. — Cesión de cuotas— de ca
pital e incorporación de nuevos sdcíos a. la so
ciedad "Casablanca — Sociedad de Responsabi
lidad Limitada''. — En la ciudad de Salta, Repú
blica Argentina, a dos dias del mes de abril de 
mh novecientos cincuenta y uno; ante mi, Artu' 
ro P'eñalva, escribano, y testigos, que al final se 
expresarán, comparecen: don Michel_ Nadra, ca
gado en primeras núpeias con doña Beatriz Chaud,

cardo Lorenzo Antonio Marengo. — Certificado. — 
Por el certificado de Dirección General de Inmue
bles, que se agrega a la presente, se acredita 
que el cedente no se encuentra inhibido parce 
disponer de sus bienes. — I los señores Michel 
Nadra, Pedro Miguel Zalazar y Nasir Angel, por

su - parte, dicen: Que en mérito de haberlo así 
convenido declaran incorporados a la sociedad, 
como nuevos socios, a ios señores Rasmi Moiséc 

, y Abraham Moisés Tauil, quienes suscriben e in
tegran treinta cuotas de capital, o sea la suma3

sirio; don Pedro Miguel Zalazar, casado en prime* 
' xas nupcias con doña Enriqueta Malta, argentino; 

don Ricardo Lorenzo Antonio Marengo, casado en 
primeras nupcias con doña Elisabet Antonia Mo” 
rosini; argentino; don Nasir Angel, casado en pri- 
meras nupcias con doña Amalia Taston, argenti
no; don Rasmi Moisés, casado en primeras nup
cias con doña Florinda Angel, sirio, y don 
Abraham Moisés Tauil casado en primeras nup
cias con doña Elvira Alberto, sirio y naturaliza
do argentino; todos mayores de edad, vecinos de 
esta ciudad y domiciliados, respectivamente, en 
las calles Pellegrini número seiscientos cuarenta

de treinta mil pesos moneda nacional cada uno, 
en efectivo, — I los señores Nadra, Zalazar, Angel, 
Moisés y Moisés Tauil manifiestan: Que con moti
vo de la .incorporación de los nuevos socios, mo
difican el contrato social en la siguiente forma:

a) El artículo cuarto: El capital social se aumenta 
en la cantidad de sesenta mil pesos, quedando 
en consecuencia fijado eto la suma de ciento 
cincuenta mil pe-os moneda nacional, representa- 
do por ciento cincuenta cuotas de un mil pesos 
cada una. — b): El artículo quinto: La sociedad

y dos, Necochea número cuatrocientos veintisiete, 
Belgrano número mil cuatrocientos veintiocho, Bal- 
carce número setecientos treinta y cinco. Balear’ . 
ce número setecientos treinta y cinco y Rivadavia sgcícs 
número setecientos cincuenta y ocho, hábiles, a Nadra 
quienes de conocer doy fe. — I don Ricardo Lo- ¡ 
ronzo Antonio Merengo dice: Que con fecha cinco 
de abril de mil novecientos cincuenta por escritura 
otorgada ante el escribano autorizante e inscrip
ta en el Registro -Público de Comercio al folio 

’ cuatrocientos cuatro, asiento número dos mil tres
cientos sesenta y seis del libro Veinticuatro de 
"Contratos Sociales", constituyó con los señores j

será administrada por los socios señores Zalazar, 
Angel y Rasmi Moisés como Gerentes,, quienes 
tendrán indistintamente su representación y el uso 
de la firma social en todos sus actos. — c): El 
artículo noveno: Las utilidades realizadas y líqui
das que resulten de cada ejercicio, hecha la de
ducción 
fondo de

correspondiente para la formación del 
reserva legal, se distribuirán entre los

en
el 

í el veinte por
• ven.te por ciento y para cada usio de los seño' 
! res Moifés y Moisés Tauil el quince por ciento, 
I soportándose las pérdidas en Igual forma. — El

Ice siguiente proporción: para' el señor 
treinta por ciento; para el señor Zalazar 

ciento; para el señor Argel el

señor Nadra incorpora a la sociedad,
alguno, las representaciones que tiene otorgadas 
'a su favor de las heladeras elécticas. 
Jes y familiares marca RESIA y de las

sin cargo

comercia- 
heladeras 

Michel Nadra y Pedro Miguel Zalazar una so- ’ de fjrma Juan Santiago Lavcgne, a kerosene 
cíedad de responsabilidad limitada 
minación de 
término y de acuerdo a las demás 
Ojntenjdas en la citada escritura, 
Merengo agrega: Que en uso del derecho que le 
acuerda el artículo doce de la ley número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, 
presente a ceder, como lo hace, a 
Nasir Angel las treinta cuotas de 
val entes a la súma de treinta mil 
nacional, que le corresponden en la referida 'So
ciedad. —• Que ésta cesiórj la realiza por él pre-

con la deno“ | 
‘'Casablanca", a los fines, por el ¥ ©léctricas.

estipulaciones
— I -el señor

viene por la 
favor de don 
capital, equi- 

pesos moneda

— En la forma expresada los cinco 
.exponentes declaran celebrada la ir corporación- 
de nuevos socios, aumento de capital y modifica
ciones al contrato de constitución de la sociedad 
referida, letificando todas las demás partes del 
mismo y se obligan con arreglo a derecho. — 
En constancia, leída y ratificada, la firman, co
mo acostumbran hacerlo, por ante mí y los tes
tigos doña Julia Torres y don Emilio Díaz, veci’ 
nos y hábiles, a quienes de conocer doy fe. — 
Esta escritura redactada en tres sellos habilita*

ZALAZAR. -i-- N. 
RASMI MOISES, 
rres. — Tgo:. E 
NAL VA. — Hay

NADRA. — R. MARENGO.
- A. MOISES

¡(nilio Díaz. —
.un

T. Tgo: Julia To“
Ante mí: A. PE- 

sello y una estampilla.

—CONCUERDA 
mí y queder en 
cargo; doy fe.

con
este
—.. Para los

su matrí s que pasó ante 
Registro número diez a mi 

iteresados expido

esta primera copia en tres sellóte de .un peso nú” 
meres: 
cinco,

cuarenta 
cuarenta

y un mil dos 
y un mil dos

cientos sesenta y 
i ñentos sesenta y

seis, y 
firmo y sello en 
miento. — A. Peñe

treinta' y siete mil quiñi
el lugar y fe<j:ha de su otorga- 
ialva — Háy

entos catorce que

un sello.

e) 5 di U|4|5L

ASAMBLEAS
N’ 6S52

■ Convócase a 
neral Extraordi: 
domingo 8 de 
la Secretaría ci c 
531, para trata]

□LUB ATLETld
CON VOC ATORE

i ios socios a la Asamblea Ge. 
inaria que tencrá lugar el día 
Abril a hs. 3.3(
a en la calle

la siguiente.

O LIBERTAD
A .

¡0 en el local de
Deán Funes N9

CRDEN DEL DI.

Lectura dé 1

Informé d

acta anterior.

Tesorería.

:ación, Delegados 
nismos Afiliados .

D.. Organo 
a los Orga.

N9 6950 — LIGA
Convocatoria

ria. En cumplimiento -de prescripciones Esta.

METANENSE
a Asamblea

DE FOOT.BALL
General Ordina^

tuarias, se con” 
a la Asamblea 
vará a cabo el 
ras 10 en el local de 
mes 195, para

^oca a los Se 
General Ordir

. día 8

tratar

• rores Delegados, 
aria que se lie. 

próximo, a ho_ 
la Institución cálle Güe^. 
la siguiente

de Abrí.

CRDEN DEL DIA.:

2?
3-

4?

5?

6?

Designación 
tudio de los 
gados;

Lectura del-
Considerací 
lance Gene]

de una Comisión para el- esz 
Poderes de los Señores Dele.

acta anterior;
icn de la Memoria Anual y Ba.

Designación

Elección! de

'al;

de la Junta

P/esidente y

Escrutadora;

Vice Presidente;

Nombramienio de la Com 
de Cuentas;

isión Revisa.dora
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para 'firmar el acta de la Honorable Asa-nu ' • - 
blea. , L

7- Designación de. dos señores Delegados 
Metan-, 30 de Marzo de 1951.

ERNESTO F. LUCENA
Presidente

ALBERTO QUINTANA,. % \
Secretario

titulares. - ■. . ' "
EL ACTO ELECCIONARIO DURARA HAS^ 

TÁ HORAS 19. .
Salta, Abril de 1951.

LA COMISION
’ 5]4[51.

AVISOS

| • • á L©^;áusan?T0Rg|: -■ . ’j

? S®'recuerda que las suscripciones @1 BO“ 
3-LBTlN- OFICIAL- deberán ser renovadas efr 
. í el der su vencimWtó. .. ’ .

" A LCTS' AVISASES •

N9 6948 —■ SPÓRTING CLUB
- " ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los socios del SPORTING 'CLUB 
a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
.de los Estatutos), para el día 22 del 
horas 15., en la sede social.

ORDEN DEL DIA:

Consideración
General;

Elecciones de
C. D. (Art. 48)

de la Memoria y

(Art. 76
cte.y a

Balance

renovación parcial 
y de los miembros 

gano de Fiscalización (Art. 103); 
Elecciones para integrar los cargos 
cantes de la C; £>., por renuncia de

de
del

la
Or.

va.
los

AVISO DE SECRETARIA ’DE LA
NACION

fBESIDENGIA DE LA NACION 
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 
' DIRECCION GENERAL DE FBENSA

, Son numerosos los ancianos que se benC’ 
fician con el \ funcionamiento de los hogares 
que a ellos des-tina la DISECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL cte 
rada de Trabajo y Previsión,

Üecrstcsda de Trabas© y

la Seare

Secretaría de Trabas© y Previsión,) 
Dirección Gral. de Asistencia Social

Talleres Gráficos 
PENITENCIARIA 
ALTA 
1 ® i í

CARCEL
' S

< La primera publicación' a® ibs .cfófóéé d^
> be- ser controlada por los iúteresacte a
? fin de salvar en tiempo oportuno cualquier
< error en que s® hubiere ínaumdOi

A LAS- -MUMCiPALIBADES-

De acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 
es obligatoria le publicación ®n ©sfes Bo- 
hta d© te feteegtrcdeg, te que
gozarán de la tomficaciósr establecida por 
el Decreto No. 11.102 del 16 de Abril de

irn m DIRECTO!


